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II. PRESENTACIÓN 
 

Las actividades administrativas pueden llegar a convertirse en una simple forma de hacer las cosas 

rutinariamente y esta se puede ver modificada por el funcionamiento o desarrollo de la actividad, por 

ende, los procedimientos actualmente suelen ser más especializados, y las organizaciones deben 

contar con herramientas audaces que les permitan desarrollarse mejor.  

 

En ese sentido, el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

se ve en la necesidad de contar con un instrumento administrativo que le permita gestionar las 

actividades que se realizan en el mismo, está útil herramienta es el Manual de Normas y 

Procedimientos, el cual tiene como propósito, integrar en un documento los procedimientos que son 

producto de la tareas realizadas en cada una de las dependencias de este centro de estudios, de 

manera que cada trabajador pueda contar con una guía que le permita el cumplimiento de sus 

atribuciones y le oriente en la ejecución de sus actividades. Es por ello, que este manual se convierte 

en la base del sistema de calidad y del mejoramiento continuo, poniendo de manifiesto que no bastan 

las normas, sino que además, es imprescindible el cambio de actitud en el conjunto de los 

trabajadores al momento de realizar una actividad. 

 

Este instrumento es el resultado de la recopilación de información a través de entrevistas a los 

trabajadores y la revisión y análisis de los procedimientos realizados por los mismos, para cumplir 

con el objetivo de presentar una herramienta que ayude en el desempeño administrativo del Centro 

Universitario de Oriente. 

 

El presente Manual de Normas y Procedimientos integra el contenido siguiente: objetivos generales, 

disposiciones legales, normas de aplicación general, procedimientos que se realizan en el Centro 

Universitario de Oriente y los formularios respectivos.  
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III. OBJETIVOS GENERALES DEL MANUAL 
 

a) Proporcionar al personal de las diferentes unidades administrativas y carreras del Centro 

Universitario de Oriente -CUNORI- un documento de carácter informativo y regulador, que 

permita simplificar la ejecución de los procedimientos de trabajo. 

b) Establecer un criterio uniforme para realizar el trabajo en el Centro Universitario de Oriente              

-CUNORI-, que facilite la eficiencia y efectividad en la coordinación y ejecución de las actividades 

de cada puesto de trabajo. 

c) Informar y actualizar al personal de las diferentes unidades administrativas y carreras del Centro 

Universitario de Oriente -CUNORI-, en los diferentes procedimientos, facilitar su supervisión, 

disminuir demoras y pérdidas de tiempo.  

d) Contribuir al fortalecimiento del proceso administrativo, del Centro Universitario de Oriente              

-CUNORI-. 

e) Contar con una guía sistemática auxiliar a la administración, que permita fortalecer las 

capacidades y habilidades del personal de las diferentes unidades administrativas y carreras del 

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-  y ser un medio de inducción para el personal de 

nuevo ingreso. 
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IV. DISPOSICIONES LEGALES 
 

a) Constitución Política de la República de Guatemala. 

b) Decreto N¼mero 325 ñLey Org§nica de la Universidad de San Carlos de Guatemalaò. 

c) Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional, autónoma). 

d) Decreto Número 82-87 Ley de Universidades Privadas. 

e) Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario. 

f) Reglamento de la Carrera Universitaria Personal Académico. 

g) Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera. 

h) Reglamento de la Junta Universitaria de Personal Académico. 

i) Reglamento de formación y desarrollo de personal académico. 

j) Reglamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

k) Reglamento de Concursos de Oposición del Profesor Universitario. 

l) Reglamento del programa Sabático del Personal Académico. 

m) Reglamento para la Contratación del Profesor Visitante. 

n) Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos y su personal. 

o) Reglamento de la Tasa Estudiantil. 

p) Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

q) Reglamento General del Centro Universitario de Occidente. 

r) Reglamento de Apelaciones. 

s) Reglamento del Consejo Editorial de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

t) Reglamento General de Evaluación y Promoción del Estudiante de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

u) Reglamento para Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de la Universidad de 

San Carlos. 

v) Reglamento para la Administración de las Áreas de Parqueo de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

w) Reglamento para la Actividad Comercial en las Instalaciones de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

x) Reglamento para el Desarrollo de Actividades Públicas en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

y) Normas y procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamientos de Ayudas Becarias 

y Pago de Prestaciones Especial al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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z) Reglamento de la Junta Administradora del Plan de Prestaciones de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

aa) Reglamento Interno de Funcionamiento y Organización de la Junta Universitaria de Personal. 

bb) Reglamento de Administración Estudiantil de la Universidad de San Carlos. 

cc) Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

dd) Reglamento para el Registro y Control de Bienes Muebles y otros Activos Fijos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

ee) Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado. 

ff) Reglamento de uso de Vehículos. 

gg) Reglamento de inventario de Mobiliario y Equipo de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

hh) Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos. 

ii) Política de Seguro de Vehículo. 

jj) Acta No. 022-2007 Autorizaciones Financieras: Solicitud de autorización de tarifas por el 

servicio de alquiler de togas en las unidades académicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala Consejo superior 12 septiembre 2001. 

kk) Reglamento Interno de la Biblioteca ñLic Zoot. Edgardo Guill®n R.ò de CUNORI. 

ll) Reglamento del Sistema de Planificación. 
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V. NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL 
 

a) Las actividades del personal de las diferentes unidades administrativas y carreras del Centro 

Universitario de Oriente -CUNORI- deben realizarse de acuerdo al presente Manual de Normas 

y Procedimientos, y de conformidad con los reglamentos y disposiciones aprobadas por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente y la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.   

b) El presente manual, debe ser conocido y aplicado por todo el personal de las diferentes 

unidades administrativas y carreras del Centro Universitario de Oriente -CUNORI-, y personal 

del Centro Universitario de Oriente que interviene en estas actividades.  

c) El Manual de Normas y Procedimientos debe actualizarse de forma periódica, de acuerdo a los 

cambios o requerimientos del Centro Universitario de Oriente -CUNORI-. 

d) El Director del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- es el responsable de la 

implementación del presente manual, velar por la socialización del mismo, y la actualización 

necesaria, para el logro de los objetivos propuestos. 

e) Las disposiciones contenidas en el presente manual, serán de observancia general, para todos 

los trabajadores que integren el Centro Universitario de Oriente -CUNORI-. 
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VI. PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 
 

6.1 PROCEDIMIENTO DE OBSERVANCIA GENERAL  
 

1) Ingreso y egreso de correspondencia 
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1. INGRESO Y EGRESO DE CORRESPONDENCIA 
 

1.1 Normas Específicas 
 

a) Es responsabilidad de la Secretaria/Oficinista, el registro y control del ingreso y egreso de 

la correspondencia en los formularios respectivos.  

b) Es responsabilidad de la Secretaria/Oficinista, archivar la correspondencia que ingresa y 

egresa a la oficina. 

c) Es responsabilidad de la Secretaria/Oficinista, trasladar a quien corresponda, la 

correspondencia en el tiempo adecuado para ser considerada para su trámite respectivo. 

d) Es responsabilidad de la Secretaria/Oficinista, obtener las copias correspondientes de la 

documentación que egresa y enviarla con sus respectivas copias y anexos.  

e) Es responsabilidad de la Secretaria/Oficinista, asignar el código de archivo según asunto.  

f) Todo asunto que sea requerido por el interesado, debe hacerse por escrito a la unidad 

administrativa que corresponda.  

 

1.2 Formularios: N/A 
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1.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Ingreso y egreso de correspondencia 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1  

Inicia: Interesado Termina: Oficinista /secretaria 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Interesado 1 
Se presenta en la secretaría de la unidad 
administrativa que corresponda y hace entrega de la 
correspondencia. 

CUNORI 

Secretaria/Oficinista  

2 
Recibe correspondencia, revisa, sella, firma, anota 
hora de recepción, devuelve copia al interesado o 
mensajero.  

3 
Remite correspondencia a quien corresponda para 
darle el trámite respectivo.  

Jefe de oficina 
administrativa  

4 Emite resolución según corresponda y traslada.  

Secretaria/Oficinista 5 
Recibe y notifica por medio de correo electrónico o 
teléfono. 

Interesado 6 
Se presenta en la secretaría de la oficina 
administrativa. 

CUNORI Secretaria/Oficinista 7 Solicita nombre y firma de recibido en copia. 

Interesado 8 
Recibe resolución, firma de recibido en copia y 
devuelve. 

CUNORI Secretaria/Oficinista 9 Recibe y archiva copia de recibido.  
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1.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala
Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Centro Universitario de Oriente

Titulo del Procedimiento: Ingreso y egreso de correspondencia

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                      Página 1 de 1 

Secretaria/OficinistaInteresado Jefe de oficina administrativa

Fa
se

INICIO

Se presenta en la 
secretaría de la unidad 

administrativa que 
corresponda y hace 

entrega de la 
correspondencia

Recibe 
correspondencia, 

revisa, sella, firma, 
anota hora de 

recepción, devuelve 
copia

Remite 
correspondencia a 

quien corresponda para 
darle el trámite 

respectivo

Emite resolución según 
corresponda

Recibe y notifica por 
medio de correo 

electrónico o teléfono

Se presenta en la 
secretaría de la oficina 

administrativa

Solicita nombre y firma 
de recibido en copia

Recibe resolución, firma 
de recibido en copia y 

devuelve

Recibe y archiva copia 
de recibido

FINAL
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6.2 CONSEJO DIRECTIVO 
 

1) Elaboración de actas de reuniones de Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

2) Transcripción y certificación de actas de reuniones de Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Oriente 

3) Preparación de materiales e instrumentos para las elecciones de miembros de Consejo 

Directivo 

4) Preparación de materiales e instrumentos para las elecciones de Comisión de Evaluación 

Docente y jurado de concurso de oposición 

5) Elecciones para ocupar cargos dentro de Consejo Directivo en el Centro Universitario de 

Oriente 

6) Convocatoria a concurso de oposición para plazas de profesor titular 

7) Aprobación de carga académica a profesores  

8) Nombramiento de profesor interino 

9) Aprobación de solicitudes de equivalencias en la misma unidad académica, en diferente unidad 

académica y universidades privadas 

10) Notificación de los resultados de evaluación del desempeño del personal académico  

11) Solicitud de aprobación de desasignación extraordinaria de cursos 

12) Examen público de graduación del Centro Universitario de Oriente 

13) Solicitud de audiencias en reuniones de Consejo Directivo 
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1. ELABORACIÓN DE ACTAS DE REUNIONES DE CONSEJO 
DIRECTIVO DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

 

1.1 Normas Específicas 
 

a) Es responsabilidad de la Secretaria de Consejo Directivo hacer constar en hojas móviles 

debidamente aprobadas por la Contraloría General de Cuentas todas las reuniones de ése 

órgano de dirección. 

b) Es responsabilidad de la Oficinista de Consejo Directivo el resguardo del libro de actas del 

Consejo Directivo. 

c) La Secretaria de Consejo Directivo debe verificar que se hayan consignado las firmas en el 

libro de actas, de todos los Miembros del Consejo Directivo. 

d) La Secretaria de Consejo Directivo debe transcribir el acta al libro autorizado por la 

Contraloría General de Cuentas únicamente cuando el Consejo Directivo haya aprobado el 

acta con anterioridad. 

e) Es responsabilidad de la Secretaría de Consejo Directivo, gestionar la aprobación del libro 

de actas en el tiempo adecuado ante la Contraloría General de Cuentas. 

 

1.2 Formularios: N/A 
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1.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Elaboración de actas de reuniones de Consejo Directivo del Centro 
Universitario de Oriente 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Presidente de Consejo Termina: Oficinista / Secretaria  

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Consejo Directivo 

Presidente de 
Consejo 

1 
Preside las reuniones del Consejo Directivo de 
acuerdo a la agenda aprobada por los Miembros. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

2 
Toma nota de cada punto de la agenda aprobada y 
puntos a discutir, toma de decisiones y acuerdos 
emitidos. 

3 Realiza memoria de la reunión y traslada. 

Oficinista   4 
Recibe y transcribe actas de reuniones según agenda 
aprobada y traslada en forma digital a la siguiente 
reunión de Consejo Directivo. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

5 
Revisa la transcripción digital de acta de reunión 
anterior y da lectura. 

6 
Solicita a integrantes del Consejo Directivo la 
aprobación del acta leída y traslada. 

Oficinista   

7 Recibe transcripción digital del Acta leída y aprobada. 

8 
Imprime acta en hojas móviles aprobadas por 
Contraloría General de Cuentas y traslada. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

 

9 
Recibe y revisa impresión de actas en hojas móviles 
y solicita firmas de los Miembros que están en el acta. 

10 Verifica que los Miembros hayan firmado y devuelve. 

Oficinista   
11 

Recibe y revisa que estén completos los folios de 
actas trasladadas y  las firmas respectivas. 

12 Archiva los folios de actas. 
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2. TRANSCRIPCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE ACTAS DE REUNIONES DE 
CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

 

2.1 Normas Específicas 
 

a) Toda reunión realizada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente debe 

quedar plasmada en el libro de actas autorizado por la Contraloría General de Cuentas. 

(hojas móviles). 

b) Es responsabilidad de la Secretaria del Consejo Directivo, velar por la transcripción de las 

Actas al libro respectivo, de toda reunión y puntos conocidos en el Consejo Directivo. 

c) La Secretaria del Consejo Directivo debe dar a conocer a todos los integrantes del Consejo 

lo constado en el libro de actas, sobre la reunión realizada, previo a solicitar la firma de los 

mismos. 

d) La Secretaria del Consejo Directivo es la responsable de velar porque las actas sean 

firmadas por todos los integrantes presentes en las reuniones. 

e) La secretaria del Consejo Directivo podrá certificar puntos de acta de reuniones de ese ente 

Directivo, únicamente cuando tenga todas las firmas de los integrantes presentes en la 

reunión.  

f) El libro de actas del Consejo Directivo estará bajo el resguardo de la Secretaria del Consejo 

Directivo. 

 

2.2 Formularios: N/A 
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2.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Transcripción y certificación de actas de reuniones de Consejo Directivo del 
Centro Universitario de Oriente 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Persona Interesada Termina: Oficinista / Secretaria 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Persona interesada 1 

Se presenta en la Secretaría de Consejo Directivo y 
solicita mediante el Form. CD-CUNORI 01 ñSolicitud 
de transcripción o certificación de puntos de actasò el 
asunto que requiera, indicando el  tema o acuerdo 
que necesita. 

Consejo Directivo 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo  

2 
Recibe Form. CD-CUNORI 01, firma de recibido e 
indica la fecha de entrega. 

3 
Busca en libro de actas el punto de acta solicitado, 
verifica firma de integrantes. 

4 
Transcribe o certifica punto de acta de reunión 
respectiva. 

5 
Coloca sello y solicita firma de la Secretaria de 
Consejo Directivo.  

Secretaria de 
Consejo Directivo 

6 
Recibe, revisa y firma la certificación o transcripción 
de acta correspondiente y devuelve. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

7 
Recibe y reproduce una copia de certificación o 
transcripción solicitada y entrega. 

Persona interesada 

8 
Recibe original, revisa que el documento 
corresponda a lo solicitado.  

9 
Firma y coloca nombre y fecha de recibido en copia 
y devuelve. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

10 Recibe y archiva copia. 
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2.4 Diagrama de Flujo 
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3. PREPARACIÓN DE MATERIALES E INSTRUMENTOS PARA LAS 
ELECCIONES DE MIEMBROS DE CONSEJO DIRECTIVO 

 

3.1 Normas Específicas 
 

a) El Presidente de Consejo Directivo debe revisar que todo el material se encuentre en 

excelentes condiciones para hacer uso de ellos. 

b) Los miembros de Consejo Directivo por medio de la Secretaria de Consejo Directivo, deben 

informar la fecha del evento, con un mes de plazo, anticipado, para preparar todos los 

materiales a utilizar. 

c) Es responsabilidad del Presidente de Consejo Directivo, resguardar el material sobrante en 

las elecciones, para hacer uso de él, en otra oportunidad.  

 

3.2 Formularios: N/A 
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3.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Preparación de materiales e instrumentos para las elecciones de miembros de 
Consejo Directivo 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Miembros del Consejo Directivo Termina: Auxiliar de Departamento de Registro y Estadística 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Consejo Directivo 

Miembros de 
Consejo Directivo  

1 
Convocan a elecciones, con un mes de anticipación, 
al evento. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

2 
Transcribe correspondencia respectiva sobre la 
convocatoria, para calificar el padrón. 

Control Académico 
Auxiliar de Control 

Académico 
3 Recibe y califica a los electores. 

Consejo Directivo 
Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

4 
Solicita al Departamento de Registro y Estadística la 
elaboración del padrón y boletas. 

Departamento de 
Registro y 
Estadística 

Auxiliar de Control 
Académico 

5 
Elabora el padrón y boletas a ser utilizadas en las 
elecciones, y envía a Centro Universitario de Oriente -
CUNORI- 

Consejo Directivo 
Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

6 
Recibe, 2 días antes del evento, padrón y las boletas 
que se utilizarán. 

7 Ordena por número de carné las boletas recibidas. 

8 
El día del evento imprime el material informativo que 
se utilizará en las mesas receptoras de votos y en los 
atriles. 

Profesores titulares, estudiantes y 
graduados a nivel licenciatura 

9 
Se presentan a la mesa que les corresponde, firman 
la boleta en que se registra, ejerce su voto y deposita 
la boleta en la urna respectiva.  

Consejo Directivo 

Miembros de 
Consejo Directivo  

10 

Al finalizar el horario proceden a contar los votos en 
presencia de votantes y candidatos. Separan los votos 
por candidatos, votos en blanco y votos nulos y 
declaran al ganador. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

11 

Declarado el ganador o ganadores del evento, el 
material no utilizado, debe devolverse al 
Departamento de Registro y Estadística para su 
resguardo. 

Departamento de 
Registro y 
Estadística 

Auxiliar de Control 
Académico 

12 Recibe material y resguarda de manera temporal. 
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4. PREPARACIÓN DE MATERIALES E INSTRUMENTOS PARA LAS 
ELECCIONES DE COMISIÓN DE EVALUACIÓN DOCENTE Y JURADO 
DE CONCURSO DE OPOSICIÓN 

 

4.1 Normas Específicas 
 

a) El Presidente del Consejo Directivo debe revisar que todo el material se encuentre en 

excelentes condiciones para hacer uso de ellos. 

b) El Presidente del Consejo Directivo debe instruir con un mes de anticipación a la fecha del 

evento de elecciones, para que el personal administrativo realice las actividades pertinentes 

sobre preparar todos los materiales a utilizar. 

c) La Secretaria Administrativa de Consejo Directivo, con autorización por escrito del 

Presidente de ese órgano de dirección, debe triturar el material sobrante de las elecciones 

realizadas.  

 

4.2 Formularios: N/A 
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4.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Preparación de materiales e instrumentos para las elecciones de la Comisión 
de Evaluación Docente y Jurado de Concurso de Oposición 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Consejo Directivo 
Termina: Oficinista/Personal Administrativo de Consejo 
Directivo 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Consejo Directivo 

Miembros del 
Consejo Directivo  

1 
Convocan a elecciones con un mes de anticipación al 
evento y notifica. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

2 
Recibe notificación y transcribe correspondencia 
respectiva a Control Académico solicitando la 
calificación de electores. 

Control Académico 
Auxiliar de Control 

Académico 
3 

Recibe y califica a los electores y traslada para la 
elaboración de padrón y boletas. 

Consejo Directivo 
Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

4 
Recibe,  elabora e imprime el padrón y las boletas, y 
traslada. 

USAC 
Editorial 

Universitaria 
5 

Recibe las boletas impresas para la perforación de las 
mismas y traslada. 

Consejo Directivo 
Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

6 
Recibe y ordena por número de carné las boletas 
recibidas. 

7 
El día del evento imprime el material informativo que 
se utilizará en las mesas receptoras de votos y en los 
atriles. 

Votantes (profesores titulares y 
estudiantes) 

8 
Se presentan a la mesa que les corresponde según el 
padrón, firman la boleta en que se registra, ejerce su 
voto y deposita la boleta en la urna respectiva. 

Consejo Directivo 

Miembros del 
Consejo Directivo 

9 

Al finalizar el horario de votación proceden a contar 
los votos en presencia de votantes y candidatos. 
Separando los votos por candidatos, votos en blanco 
y votos nulos y declaran al ganador.  

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

10 
Declarado el ganador o ganadores del evento, 
resguarda el material no utilizado. 
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5. ELECCIONES PARA OCUPAR CARGOS DENTRO DE CONSEJO 
DIRECTIVO EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE  

 

5.1 Normas Específicas 
 

a) Los miembros de Consejo Directivo por medio de la Secretaria de Consejo Directivo deben 

publicar los requisitos para los candidatos a elección de cargo de Consejo Directivo. 

b) Los miembros de Consejo Directivo por medio de la Secretaria de Consejo Directivo deben 

publicar por los medios correspondientes, las vacantes a elección para ocupar cargos en el 

Consejo Directivo, de acuerdo a la representación a la que corresponda. 

c) Los miembros de Consejo Directivo, por medio de la Secretaria del Consejo debe informar 

sobre el proceso realizado, al Consejo Superior Universitario. 

d) Es responsabilidad de los miembros de Consejo Directivo, establecer la fecha y hora para 

el evento de las votaciones y las normas que lo regularán. Notifican por medio de la 

Oficinista/Personal Administrativo del Consejo Directivo.  

e) Es responsabilidad de los miembros de Consejo Directivo, velar porque se cumpla la 

normativa establecida durante la actividad de elección para ocupar un cargo en Consejo 

Directivo. 

 

5.2 Formularios: N/A 
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5.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Elecciones para ocupar cargos dentro de Consejo Directivo en el Centro 
Universitario de Oriente  

Hoja No. 1 de 3 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Secretaria General de la Universidad 
Termina: Oficinista/Personal Administrativo de Consejo 
Directivo 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Consejo Superior 
Universitario 

 

Secretaria General 
de la USAC 

1 
Transcribe convocatoria a elección para integrar 
órganos de Dirección y envía. 

Consejo Directivo 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

2 
Recibe convocatoria, entrega agenda de reunión de 
Consejo Directivo. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

3 
Conocen en pleno y acuerdan notificar por medio de 
la Secretaria. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

4 

Transcribe el acuerdo de convocatoria a elección 
para puestos del Consejo Directivo en el cual consta 
el evento electoral señalando el lugar, fecha y hora y 
envía. 

Centro Universitario 
de Oriente 

 

Profesores, 
estudiantes y 

egresados 

5 
Reciben notificación de convocatoria, firman y sellan 
de recibido, para archivo de Secretaría de Consejo 
Directivo. 

6 

Proceden de la siguiente manera: Los profesores 
conforman por afinidad planillas integradas por 2 
profesores. Estudiantes y egresados conforman 
expedientes con requerimientos para participar. 

Consejo Directivo 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo  

7 
Proceden a la inscripción de acuerdo a los requisitos 
y expedientes. 

8 
Recibe, verifica cumplimiento en el expediente según 
requisitos, firma y sella colocando constancias de 
recibido. 

9 
Finalizado el tiempo de entrega de expedientes, lo 
ingresa a la siguiente reunión de Consejo Directivo. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

10 
Conocen en reunión los expedientes según puestos 
de elección. 

11 
Verifican cumplimiento de requisitos, asignan 
identificación a planillas y al candidato en caso de 
egresados. 
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Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente Hoja No. 2 de 3 

Título del Procedimiento: Elecciones para ocupar cargos dentro de Consejo Directivo en el Centro 
Universitario de Oriente  

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Consejo Directivo 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

12 
Recibe acuerdo de Consejo Directivo, transcribe el 
acta, solicita firma de Secretaria de Consejo 
Directivo. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

13 Recibe y firma el acta respectiva y devuelve. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

14 
Recibe, revisa firma, notifica a los candidatos y 
publica a la comunidad universitaria del Centro 
Universitario de Oriente, por los medios establecidos. 

Centro Universitario 
de Oriente 

 

Profesores, 
Estudiantes y 

Egresados 
15 

Reciben notificación sobre el número de planillas o 
candidatos a elección que les corresponde, firman de 
recibido y devuelve. 

Consejo Directivo 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

16 
Recibe las copias de notificación con firma de 
enterado de los interesados. 

17 Elabora padrón para las elecciones. 

18 Gestiona la elaboración de las boletas. 

19 
Prepara material para el día del evento y entrega a 
miembros del Consejo Directivo. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

20 
Reciben el material el día del evento. Se asignan 
mesas según el padrón y votantes. 

21 
Realizan el  recuento de boletas según el padrón 
asignado.  

22 
Proceden a iniciar el evento a la hora fijada en la 
convocatoria por medio del Presidente de Consejo 
Directivo. 

Presidente de 
Consejo Directivo 

23 

Solicita a Secretaria de Consejo Directivo, que de 

lectura a la convocatoria del Consejo Superior 

Universitario, al acuerdo del Consejo Directivo y a las 

normas del evento. 

24 

Da inicio al evento electoral,  solicitando a los 

participantes ejerzan su voto según la mesa que 

corresponda. 

Centro Universitario 
de Oriente 

Votante  25 
Se presenta a la mesa que le corresponde según el 

padrón y presentan requisitos según la elección. 

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 

26 
Reciben identificación y otros requisitos cuando 
apliquen. Y proceden a buscarlos en el padrón. 

27 

Solicita firma del votante, verifica el número de boleta 

que corresponde, separa la boleta donde ejerce el 

voto. 
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Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente Hoja No. 3 de 3 

Título del Procedimiento: Elecciones para ocupar cargos dentro de Consejo Directivo en el Centro 
Universitario de Oriente  

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 
28 

Entrega boleta al votante explicando el espacio 

donde debe anotar su voto. 

Centro Universitario 
de Oriente 

Votante 29 

Ejerce su voto, regresa a mesa a depositarlo, recibe 
la identificación entregada, y espera que finalice el 
horario establecido de las votaciones para conocer el 
resultado. 

Consejo Directivo 

Miembros de 
Consejo Directivo 

30 

Al finalizar el horario de la votación proceden a contar 
los votos en presencia de votantes y candidatos. 
Separando los votos por candidatos, votos en blanco 
y votos nulos. 

31 Realizan acuerdo, indicando resultados y notifican. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

32 
Recibe y transcribe el acuerdo del acta, solicita firma 
de la Secretaria de Consejo. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

33 Recibe y firma el acta correspondiente y devuelve. 

 Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

34 
Notifica y solicita firma de recibido de la siguiente 
manera: Consejo Superior y al candidato que ganó. 

 35 
Recibe copias con firmas de recibido de los 
interesados y archiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

27 

5.4 Diagrama de Flujo 
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conforman por afinidad 

planillas integradas por 2 
profesores. Estudiantes y 
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entrega de expedientes, lo 
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Directivo
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egresados
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firma de Secretaria de 
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establecidos
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el número de planillas o 

candidatos a elección que 
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notificación con firma de 

enterado de los 
interesados

Elabora padrón para las 
elecciones
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Prepara material para el 
día del evento y entrega a 

miembros de Consejo 
Directivo

1
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Miembros de Consejo 

Directivo

Presidente de Consejo 

Directivo

Secretaria de Consejo 

Directivo
Oficinista/Personal Administrativo 

de Consejo Directivo
Votante

1

Reciben material el día del 
evento. Se asignan mesas 
según padrón y votantes

Realizan el recuento de 
boletas según el padrón 

asignado

Proceden a iniciar el 
evento por medio del 

Presidente de Consejo 
Directivo. Iniciando el 

evento, a la hora fijada en 
la convocatoria

Solicita a Secretaria de 
Consejo Directivo , que de 
lectura a la convocatoria 

de Consejo Superior 
Universitario, al acuerdo 
de Consejo Directivo y a 
las normas del evento

Da inicio al evento 
electoral, solicitando a los 
participantes que ejerzan 

su voto según la mesa 
que corresponda

Se presenta a la mesa 
que le corresponde según 

el padrón y presentan 
requisitos según la 

elección

Reciben identificación y 
otros requisitos cuando 
apliquen. Y proceden a 
buscarlos en el padrón. 

Solicita firma del votante, 
verifica el número de 

boleta que corresponde, 
separa la boleta donde 

ejerce el voto

Entrega boleta al votante 
explicando el espacio 

donde debe anotar su voto

Ejerce su voto, regresa a 
mesa a depositarlo, recibe 
la identificación entregada 

y espera que finalice el 
horario establecido de las 
votaciones para conocer 

el resultado

Al finalizar el horario 
proceden a contar los 

votos en presencia de los 
votantes y candidatos. 

Separando los votos por 
candidato, votos en blanco 

y votos nulos. 

Realizan acuerdo, 
indicando resultados y 

notifican 

Recibe y transcribe el 
acuerdo del acta, solicita 
firma de la secretaria de 

Consejo Directivo

Recibe, firma el acta 
correspondiente y 

devuelve

Notifica y solicita firma de 
recibido de la siguiente 

manera: Consejo Superior 
y al candidato que ganó

Recibe copias con firmas 
de recibido de los 

interesados y archiva

FINAL
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6. CONVOCATORIA A CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA PLAZAS DE 
PROFESOR TITULAR 

 

6.1 Normas Específicas 
 

a) Los miembros del jurado del concurso de oposición, deben realizar las pruebas para evaluar 

a los concursantes, de acuerdo a lo que establece el artículo 18 del Reglamento de 

Concursos de Oposición del Profesor Universitario. 

b) Es responsabilidad de la Secretaria de Consejo Directivo en conjunto con la oficinista de 

Consejo Directivo, elaborar acta de control interno de expedientes recibidos por día.  

c) La Secretaria de Consejo Directivo debe trasladar los documentos al Presidente del Jurado 

de Oposición dentro de los 3 días hábiles siguientes fijados, a la fecha límite para la 

recepción de documentos. 

d) El Presidente de Jurado debe recibir expedientes y convocar a los miembros del Jurado 

dentro de los 3 días hábiles siguientes después de recibida la documentación de los 

concursantes. 

e) El puesto debe ser adjudicado a la persona que obtenga el mayor punteo de una nota global 

mínima de 65 puntos en una escala de 0 a 100.  

f) El concursante debe solicitar recurso de revisión ante el Consejo Directivo y el jurado de 

oposición en el término de 5 días hábiles, después de la entrega de resultados. 

g) Los miembros de Consejo Directivo deben resolver el recurso de revisión del fallo en contra 

de lo dispuesto por el Jurado de Oposición, interpuesto, en el término de 10 días hábiles, 

declarando con o sin lugar el medio de impugnación planteado. 

h) El recurso de revisión de los profesores debe ser planteado bajo argumentos verídicos y en 

consideración administrativa pertinente. 

i) En tanto se resuelve el recurso de apelación, los miembros del Consejo Directivo, deben 

nombrar temporalmente a quien haya ganado el concurso de oposición.  

j) Los Miembros del Jurado deben comunicarse de forma personal con los interesados 

mediante correo electrónico o teléfono. 

 

6.2 Formularios 
 

8.1.1 Constancia de recepción de expediente Form. CD-CUNORI 02 
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6.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Convocatoria a concurso de oposición para plazas de profesor titular 

Hoja No. 1 de 3 No. de Formularios: 1  

Inicia: Consejo Directivo Termina: Consejo Directivo 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Consejo Directivo 

Miembros de 
Consejo Directivo 

1 
Aprueba convocatoria con un plazo no menor de un 
mes de anticipación a la fecha límite fijada para la 
recepción de documentos. 

2 
Solicita al personal administrativo del Consejo que 
realice las cotizaciones para la publicación. 

3 
Publica en periódico de mayor circulación y se 
comunica al Colegio de Profesionales que 
corresponde. 

4 
Instruye al personal administrativo sobre los 
mecanismos de recepción de expedientes. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

5 

Reciben instrucción y preparan Form. CD-CUNORI 
02 ñConstancia de recepci·n de expedienteò y los 
espacios físicos para la recepción y resguardo de 
expedientes. 

6 
Recibe expedientes según fechas y horas 
establecidas. 

7 
Extiende a cada concursante el Form. CD-CUNORI 
02. 

8 
Elabora acta por día  de los expedientes recibidos en 
la Secretaría de Consejo Directivo. Archiva 
temporalmente. 

9 
El día y hora de cierre de convocatoria elabora Acta, 
especificando los expedientes y plaza a la que 
aplicaron. 

10 
Coloca sello y solicita firma de Secretaria de Consejo 
Directivo. 

Secretaria de 
Consejo de 
Directivo 

11 Recibe y firma acta correspondiente y devuelve. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

12 
Recibe y traslada los documentos al Presidente del 
Jurado de Oposición. 

CUNORI 

Presidente del 
Jurado 

13 
Recibe expedientes y convoca a los Miembros del 
Jurado. 

Miembros del 
Jurado 

14 
Reciben fecha y hora de convocatoria. Revisa y 
califica los expedientes. 
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Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente Hoja No. 2 de 3 

Título del Procedimiento: Convocatoria a concurso de oposición para plazas de profesor titular 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

CUNORI 

Miembros del 
Jurado 

15 
Fijan la fecha para la realización de pruebas y 
entrevistas que se consideren necesarias. 

16 
Comunican a los interesados por medio de correo 
electrónico o teléfono. 

Concursante 

17 
Reciben notificación y se presentan según lugar, 
fecha y hora de citación para pruebas. 

18 Se somete a las pruebas correspondientes. 

Miembros del 
Jurado 

19 
Emiten el fallo entre los concursantes según el 
artículo 16 del Reglamento de Concursos de 
Oposición. 

20 
Envían el informe al Consejo Directivo sobre la 
adjudicación de plazas. 

Consejo Directivo 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

21 
Recibe informe, coloca nombre, firma, fecha y hora 
de recibido en copia de Jurado de Oposición y 
devuelve copia. 

22 
Archiva temporalmente y anota en agenda de 
próxima reunión de Consejo Directivo. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

23 

Recibe el fallo y emite el acuerdo respectivo para 
darle trámite a la contratación de la persona a la cual 
se le haya adjudicado el puesto de conformidad con 
el fallo del jurado. 

24 Adjudica el puesto de conformidad con el fallo.  

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

25 
Notifica a todos los concursantes por medio de 
verificación de punto  de Acta del Consejo Directivo. 

26 
Muestra todos los documentos, actas e informe final 
del jurado de concurso de oposición al concursante. 

Concursante 27 

Recibe y revisa los documentos, de lo que puede 
suceder: 
a) Está de acuerdo con fallo, firma de recibido en 

copia y devuelve. Finaliza procedimiento. 
b) No está de acuerdo con fallo y solicita recurso de 

revisión ante Consejo Directivo.  

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 
28 

Resuelve el Recurso de Revisión del fallo en contra 
de lo dispuesto por el Jurado de Oposición, y notifica 
al concursante.  

Concursante 29 

Recibe recurso de apelación sobre lo resuelto por 
Consejo Directivo y se dirige al Consejo Superior 
Universitario -CSU-. 
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Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente Hoja No. 3 de 3 

Título del Procedimiento: Convocatoria a concurso de oposición para plazas de profesor titular 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 

30 

Luego de agotado el procedimiento de nombramiento 
y contratación de profesor titular emite resolución de 
nombramiento de forma indefinida al profesional a 
quien se le haya adjudicado definitivamente la plaza. 

31 
Notifica a los interesados y solicita firma de recibido 
en copia de notificación. 

Concursante 32 Firma de recibido en copia y devuelve. 

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 
33 Recibe y traslada para archivo.  
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6.4 Diagrama de Flujo 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-
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Directivo sobre la adjudicación de 

plazas

Recibe informe, coloca nombre, 
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Adjudica el puesto de 
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Miembros de Consejo Directivo
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Muestra todos los documentos, actas 
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sobre lo resuelto por Consejo 
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7. APROBACIÓN DE CARGA ACADÉMICA A PROFESORES 
 

7.1 Normas Específicas 
 

a) Los profesores deben ser notificados de la aprobación solicitada de forma inmediata por los 

Coordinadores de Carrera. 

b) Los miembros del Consejo Directivo deben dar cumplimiento a la normativa establecida 

para la aprobación de carga académica. 

c) La Oficinista/Personal Administrativo del Consejo Directivo, debe archivar de forma segura 

la aprobación dictada. 

 

7.2 Formularios 
 

9.2.1 Cédula de notificación, Form. CD-CUNORI 03 
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7.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Aprobación de carga académica a profesores  

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Coordinadores de Carrera 
Termina: Oficinista/Personal Administrativo del Consejo 
Directivo 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Centro Universitario 
de Oriente 

Coordinador de 
Carrera 

1 
Entrega propuesta de carga académica de 
catedráticos para el trámite correspondiente. 

Consejo Directivo 

Oficinista  2 Recibe y entrega la propuesta correspondiente. 

Presidente de 
Consejo 

3 
Recibe propuesta e incorpora en agenda para 
reunión de Consejo Directivo. Traslada. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

4 
Reciben y revisan propuesta de carga académica de 
catedráticos en reunión, aprueban y trasladan. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

5 
Recibe propuesta de carga académica y elabora 
memoria de la reunión y traslada. 

Oficinista  6 
Recibe memoria de la reunión y trascribe acta  con 
carga aprobada y entrega. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

7 
Recibe acta y da lectura para aprobación de acta en 
el seno del Consejo Directivo, una vez aprobada, 
traslada.  

Oficinista  

8 
Recibe acta aprobada, transcribe, imprime en hojas 
autorizadas por la contraloría y solicita firma de los 
miembros del Concejo Directivo presentes. 

9 

Elabora transcripción de punto de acta, solicita firma 
a Secretaria de Consejo Directivo y remite a 
Coordinadores de Carrera, para que por su medio 
sean enterados los profesores. 

10 
Solicita firma de recibido a secretarias de carreras, 
mediante Form. CD-CUNORI 03 ñCédula de 
notificaciónò y archiva.  

Centro Universitario 
de Oriente 

Coordinador de 
Carrera 

11 
Recibe y notifica a los profesores, archiva copia con 
firma de recibido.   
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7.4 Diagrama de Flujo 
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mediantes Form. CD-
CUNORI 03 y archiva

Recibe y notifica a los 
profesores, archiva copia 

con firma de recibido
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INICIO
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8. NOMBRAMIENTO DE PROFESOR INTERINO 
 

8.1 Normas Específicas 
 

a) Los miembros de Consejo Directivo deben verificar que exista la partida presupuestaria de 

la plaza específica a contratar, previo a nombramiento del profesor interino 

b) El profesor a contratar debe poseer méritos de capacidad, idoneidad y honradez. 

c) Todo profesional que aplique a la plaza de profesor interino debe llenar el formulario 

indicando la plaza a la que aplica y adjuntar el expediente o currículo vitae. 

d) Es responsabilidad del Auxiliar de Internet de este Centro Universitario, subir a la página 

web en el apartado respectivo las publicaciones de plazas que el Consejo Directivo declare 

vacantes. 

 

8.2 Formularios 
 

8.2.1 Cédula de notificación Form. CD-CUNORI 03 
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8.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Nombramiento de profesor interino 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Coordinadores de Carreras Termina: Coordinadores de Carreras 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

CUNORI 
Coordinador de 

Carrera 
1 

Presentan requerimiento de contratación de profesor 
interino, indicando: nombre del curso, ciclo, semestre 
y sugerencia de especialidad si la requiere. 

Consejo Directivo 

Oficinista/Personal 
Administrativo del 
Consejo Directivo 

2 
Recibe, revisa y traslada a Presidente de Consejo 
Directivo, requerimiento de contratación. 

Presidente de 
Consejo Directivo 

3 
Recibe e incluye en agenda para reunión de Consejo 
Directivo. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

4 
Reciben, analizan y aprueban la solicitud de los 
nombramientos de los cursos vacantes. Indicando los 
requisitos y perfil requerido. 

5 
Establecen período para su publicación en la página 
Web del Centro Universitario de Oriente. Y traslada. 

Secretaria de 
Consejo Directivo  

6 
Recibe y transcribe punto de acta de lo acordado por 
el Consejo Directivo. 

Secretaria 
Administrativa de 
Consejo Directivo 

7 
Traslada al Auxiliar de Internet la instrucción de subir 
a la página web las plazas vacantes de acuerdo al 
periodo establecido y los requisitos indicados. 

8 

Notifica mediante Form. CD-CUNORI 03 ñC®dula de 
notificaci·nò a Coordinador de Carrera sobre la 
instrucción acordada por el Consejo Directivo 
respecto a plaza vacante. 

CUNORI 
Coordinador de 

Carrera 
9 

Recibe y revisa notificación con acuerdo de Consejo 
Directivo. 

Candidatos por el puesto de profesor 
interino 

10 
Presentan expediente en oficinas de Consejo 
Directivo. 

 

Secretaria 
Administrativa de 
Consejo Directivo 

11 
Recibe expedientes de candidatos en el periodo 
establecido por Consejo Directivo. 

12 
Elabora oficio y remite a Consejo Directivo todos los 
expedientes de candidatos. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

13 
Reciben, analizan, verifican requisitos y perfil 
requerido y deciden contratación. 

Oficinista/Personal 
Administrativo del 
Consejo Directivo 

14 
Recibe y transcribe punto de acta de lo acordado por 
el Consejo Directivo. 

15 
Localiza al profesional nombrado por Consejo 
Directivo y notifica de forma verbal indicando lugar, 
día y hora en que debe presentarse. 
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8.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente

Titulo del Procedimiento: Nombramiento de profesor interino 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                                              Página 1 de 1
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la página Web del 
Centro Universitario de 

Oriente

Recibe y transcribe 
punto de acta de lo 

acordado por el 
Consejo Directivo

Traslada al Auxiliar de 
Internet la instrucción 
de subir a la página 
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todos los expedientes 
de candidatos, 
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9. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS EN LA MISMA 
UNIDAD ACADÉMICA, EN DIFERENTE UNIDAD ACADÉMICA Y 
UNIVERSIDADES PRIVADAS 

 

9.1 Normas Específicas 
 

a) La Secretaria Administrativa de Consejo Directivo, debe revisar que el expediente de 

trámite de equivalencias, contenga todos los requisitos y documentos en orden, previo a 

ser ingresado para aprobación de Consejo Directivo. De no ser así, debe comunicarse con 

el interesado y devolver para completar expediente.  

b) Los requisitos a los que se refiere la literal a), que debe contener el expediente de trámite 

de equivalencias, son los siguientes: solicitud de equivalencias, firmada y sellada de 

recibido por Control Académico; nombre de los cursos aprobados solicitados para 

equivalencia; certificación original de los cursos aprobados; guías programáticas, firmadas 

y selladas por el Coordinador Académico; solicitud de dictamen del Coordinador 

Académico al Coordinador de carrera a la cual se solicitan las equivalencias; dictamen del 

Coordinador de carrera a la cual se solicitan las equivalencias; transcripción del punto 

donde se conoció la equivalencia por Coordinación Académica.   

c) La aprobación de equivalencias debe ser notificada por el Auxiliar de Control Académico 

de forma personal. 

 

9.2 Formularios 
 

9.2.1 Requisitos para aprobación de equivalencias, Form. CD-CUNORI 04 
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9.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Aprobación de solicitudes de equivalencias en la misma unidad académica, en 
diferente unidad académica y en universidades privadas 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Auxiliar de Control Académico Termina: Auxiliar de Control Académico 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Control  
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico 

1 
Remite expediente de solicitud de equivalencias para 
ser aprobados por Consejo Directivo.  

Consejo Directivo 

Oficinista/Personal 
Administrativo del 
Consejo Directivo 

2 Recibe el expediente de solicitud de equivalencia. 

3 

Revisa y verifica según Form. CD-CUNORI 04 
ñRequisitos para aprobaci·n de equivalenciasò los 
documentos que contiene cada expediente y lo 
traslada. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

4 
Reciben y revisan los expedientes de equivalencia y 
siempre y cuando se cumpla con los requisitos, 
aprueba las solicitudes, traslada. 

Oficinista/Personal 
Administrativo del 
Consejo Directivo 

5 
Recibe expedientes y transcribe el acuerdo de 
Consejo Directivo sobre la solicitud de equivalencias, 
y traslada. 

Control  
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico 

6 
Recibe y notifica al interesado la decisión 
correspondiente. 
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9.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente

Titulo del Procedimiento: Aprobación de solicitudes de equivalencias en la misma unidad académica, en 

diferente unidad académica y en universidades privadas

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO    Página 1 de 1 
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transcribe el acuerdo de 
Consejo Directivo sobre 

la solicitud de 
equivalencias

Recibe y notifica al 
interesado la decisión 

correspondiente

FINAL

 



  

46 

10. NOTIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO 

 

10.1 Normas Específicas 
 

a) Es responsabilidad del Presidente de Consejo Directivo, informar sobre los resultados de 

evaluación de forma individual y confidencial a cada uno de los profesores evaluados.  

b) Los resultados obtenidos deben ser tratados de forma discreta en la Secretaría de Consejo 

Directivo. 

c) El profesor evaluado que obtenga un resultado insatisfactorio en la evaluación de 

desempeño, y que requiera revisión de sus resultados, debe impugnar dichos resultados 

en un plazo de 3 días a partir de haber sido notificado por la Secretaria Administrativa de 

Consejo Directivo.  

d) La Secretaria Administrativa, debe alimentar la base de datos de los resultados de 

evaluaciones obtenidas de cada año, y remitirlas al Presidente de Consejo Directivo, para 

la inclusión en agenda de reunión de dicho órgano de dirección.  

e) Es responsabilidad de los miembros de Consejo Directivo, velar por el cumplimiento de la 

normativa disciplinaria en los casos en que aplique los artículos 53, 54 75.10 del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico referentes a resultados 

insatisfactorios.  

f) Los miembros de Consejo Directivo, a través de la Secretaria, debe informar al 

Departamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico -DEPPA-, sobre los 

profesores que por una u otra razón ya no laboran en el Centro Universitario, y que de 

forma consecuente no serán evaluados en los ciclos lectivos siguientes.  

 

10.2 Formularios 
 

12.1.1 Cédula de notificación, Form. CD-CUNORI 03  
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10.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Notificación de los resultados de evaluación de desempeño docente 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Oficinista Termina: Presidente del Consejo Directivo   

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Consejo Directivo 

Oficinista 

1 

Recibe del Departamento de Evaluación y Promoción 
del Personal Académico -DEPPA-, los resultados de 
evaluación docente del Centro Universitario de 
Oriente. 

2 
Ingresa a base de datos de control de resultados, 
adjunta y traslada. 

Presidente del 
Consejo Directivo  

3 
Recibe e ingresa a la agenda de reunión de Consejo 
Directivo. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

4 
Conocen resultados de evaluación docente, revisan 
listado con resultados y base de datos de control de 
resultados. 

5 

De lo que puede resultar: 
a) Es satisfactorio: Aprueban notificación de 

resultados y trasladan. 
b) Es Insatisfactorio: Verifican cumplimiento del 

artículo 53 del Reglamento de la Carrera 
Universitaria del Personal Académico -RECUPA- 
continua paso 6. 

6 

Si la evaluación es insatisfactoria, puede resultar: 
a) Primera vez: se notifica de la necesidad de 

capacitación. 
b) Dos de tres o dos consecutivas: Inicia 

procedimiento disciplinario de despido. 

7 Emiten acuerdo y trasladan. 

Oficinista  8 
Recibe, transcribe acuerdo en acta de reuniones de 
Consejo Directivo y traslada. 

Presidente de 
Consejo Directivo 

9 
Recibe, adjunta a resultados de evaluación, firma y 
traslada.  

 Oficinista 10 
Recibe, contacta a profesor y entrega notificación 
mediante Form. CD-CUNORI 03 ñC®dula de 
notificaci·nò, solicita firma de recibido y archiva.  
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10.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala
Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente

Titulo del Procedimiento: Notificación de los resultados de evaluación de desempeño docente

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                          Página 1 de 1 

Presidente de Consejo DirectivoOficinista Miembros de Consejo Directivo

F
a

se

INICIO

Recibe del 
Departamento de 

Evaluación y Promoción 
del Personal Académico 
-DEPPA-, los resultados 
de evaluación docente 
del Centro Universitario 

de Oriente

Ingresa a base de datos 
de control de 

resultados, adjunta

Recibe e ingresa a la 
agenda de reunión de 

Consejo Directivo

Conocen resultados de 
evaluación docente, 
revisan listado con 

resultados y base de 
dataos de control de 

resultados

Recibe, transcribe 
acuerdo en acta de 

reuniones de Consejo 
Directivo

Recibe notificación 
adjunta a resultados de 

evaluación, firma

FINAL

¿Satisfactorio?
 SiNo

Verifican 
cumplimiento del 

art. 53 del 
RECUPA

Aprueban 
notificación de 

resultados

¿Primera ves?

No  Si

Dos de tres o dos 
consecutivas, se 

inicia con 
procedimiento 
disciplinario de 

despido

Se notifica de la 
necesidad de 
capacitación

Emiten acuerdo

Recibe, contacta a 
profesor y entrega 

notificación mediante 
Form. CD-CUNORI 03,, 
solicita firma de recibido 

y archiva

 



  

49 

11. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE DESASIGNACIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CURSOS  

 

11.1 Normas Específicas 
 

a) La Secretaria Administrativa de Consejo Directivo, debe revisar que el expediente de 

solicitud de aprobación de desasignación extraordinaria de cursos, contenga todos los 

requisitos y documentos en orden, previo a ser ingresado para aprobación de Consejo 

Directivo. De no ser así, debe comunicarse con el interesado y devolver para completar 

expediente.  

b) Los requisitos a que se refiere la literal a), que debe contener el expediente de solicitud 

de aprobación de desasignación de cursos, son los siguientes: solicitud dirigida a Consejo 

Directivo, fotocopias de las pruebas por las que se quiere desasignar el curso, historial de 

asignaciones del curso a des-asignarse, fotocopia del formulario ñAò del curso que se va 

a des-asignar y dictamen de la coordinación académica si procede o no la desasignación.  

c) Los miembros de Consejo Directivo deben tomar la decisión final de aprobar o no la des-

asignación extraordinaria de cursos, en consideración a lo estipulado en el artículo 29 del 

Reglamento General de Evaluación y Promoción del Estudiante de la Universidad de San 

Carlos. 

d) Previo a conocer el órgano de dirección las solicitudes de desasignación extraordinaria de 

cursos, el expediente debe contener dictamen de la coordinación académica sobre dicha 

solicitud.  

 

11.2 Formularios: N/A 
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11.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Solicitud de aprobación de desasignación extraordinaria de cursos 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Auxiliar de Control Académico Termina: Secretaria Administrativa de Consejo Directivo  

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Control  
Académico 

Auxiliar de Control 
Académico 

1 
Remite expediente de solicitud de aprobación de 
desasignación extraordinaria de cursos. 

Consejo Directivo 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

2 
Recibe el expediente de solicitud de desasignación 
extraordinaria de cursos. 

3 
Revisa y verifica los documentos que contiene cada 
expediente y lo traslada. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

4 

Reciben y revisan el expediente correspondiente a 
desasignación extraordinaria de cursos y, según la 
justificación presentada y en consideración al artículo 
29 del Reglamento de Evaluación y Promoción del 
Estudiante, aprueba o deniega la solicitud. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

5 
Transcribe el acuerdo de Consejo Directivo sobre la 
solicitud de desasignación extraordinaria de cursos. 

6 
Notifica acuerdo de la siguiente manera: 1/3 a 
estudiante, 2/3 a Control Académico y 3/3 copia 
archivo.  
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11.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente

Titulo del Procedimiento: Solicitud de aprobación de desasignación extraordinaria de cursos 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO    Página 1 de 1 
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12. EXAMEN PÚBLICO DE GRADUACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE ORIENTE 

 

12.1 Normas Específicas 
 

a) Los miembros de Consejo Directivo conocerán en reunión la solicitud del estudiante para 

asignar la fecha de graduación respectiva.  

b) Los miembros de Consejo Directivo deben nombrar a los integrantes de la terna para una 

fecha estipulada. 

c) La Secretaria Administrativa de Consejo Directivo es la responsable de notificar hora y 

fecha de graduación. 

 

12.2 Formularios 
 

12.2.1 Solicitud de examen de graduación profesional a nivel de licenciatura, Form. CD-

CUNORI 05  

 

12.3 Requisitos que el estudiante debe presentar para el examen público de 
graduación  

 

12.3.1 Matrícula consolidada (documento emitido, firmado y sellado en forma física) 

12.3.2 Expediente estudiantil  

12.3.3 Certificación de cursos 

12.3.4 Cierre de pensum  

12.3.5 Certificación de promedio  

12.3.6 EPS, consolidado de exámenes privados, exoneración 

12.3.7 Acta de aprobación 

12.3.8 Solvencia de Coordinación Académica  

12.3.9 Recibo de pago examen general público de Q.250.00 

12.3.10 Fotografía tamaño cédula 

12.3.11 Cinco ejemplares del trabajo de graduación  

12.3.12 3 CDôs grabados del trabajo de graduaci·n  

12.3.13 Formulario de información de egresados 

12.3.14 Recibo de pago de toga 

12.3.15 Encuesta de satisfacción Coordinación Académica 
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12.4 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Examen público de graduación del Centro Universitario de Oriente 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Interesado 
Termina: Oficinista/Personal Administrativo de Consejo 
Directivo 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Interesado 1 
Presenta Form. CD-CUNORI 05 ñSolicitud de 
examen de graduación profesional a nivel de 
licenciaturaò y los requisitos establecidos.  

Consejo Directivo 

 
Oficinista/Personal 
Administrativo del 
Consejo Directivo 

2 
Recibe y revisa el Form. CD-CUNORI 05 y requisitos 
adjuntos.  

3 Ingresa a agenda de reunión de Consejo Directivo 

Miembros de 
Consejo Directivo 

4 
Conocen, revisan, autorizan  y asignan fecha y hora 
del acto de graduación. 

5 Nombran la terna evaluadora y un suplente.  

6 
Aceptan la participación de los profesionales 
propuestos por el estudiante para apadrinar el acto. 

Oficinista/Personal 
Administrativo del 
Consejo Directivo 

7 Transcribe o certifica punto de acta. 

8 Solicita firma de Secretaria de Consejo Directivo. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

9 Firma acta correspondiente y devuelve 

Oficinista/Personal 
Administrativo del 
Consejo Directivo 

10 

Recibe y notifica de la siguiente manera: 1/6, 
Presidente de la Terna 2/6, Secretario de la Terna 
3/6, Vocal de la Terna 4/6,  Coordinador Académico 
5/6, Suplente de Terna y 6/6 archivo de Consejo 
Directivo. 

11 Archiva copia de recibido de la  notificación. 

Dirección  Director 12 
Según fecha y hora realiza Acto de Graduación con 
el Coordinador Académico y la terna evaluadora, 
conformando el Tribunal de Honor. 

Consejo Directivo 
Oficinista/Personal 
Administrativo del 
Consejo Directivo 

13 

Envía los documentos de Trabajos de Graduación de 
la siguiente manera: 
-3 documentos impresos para miembros de la terna 
-5 documentos impresos y 2 cd; para Biblioteca 
-2 documentos impresos y 1 cd para el Coordinador 
de Carrera. 
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12.5 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente
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13. SOLICITUD DE AUDIENCIAS EN REUNIONES DE CONSEJO 
DIRECTIVO 

 

13.1 Normas Específicas 
 

a) La solicitud para estipular la fecha en la cual será recibido, debe presentarse con 2 días 

de anticipación a la Secretaría de Consejo Directivo. 

b) Para conformar la agenda de reuniones de Consejo Directivo, la Secretaria de Consejo 

Directivo debe informar a los Miembros de Consejo, los puntos solicitados a tratar en 

reunión por el interesado. 

c) Es responsabilidad de la Oficinista/Personal Administrativo de Consejo Directivo, notificar 

por correo electrónico al interesado la decisión tomada por los miembros del mismo.  

 

13.2 Formularios 
 

15.1.1 Solicitud de audiencia, Form. CD-CUNORI 06 

15.1.2 Cédula de notificación Form. CD-CUNORI 03 
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13.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente 

Título del Procedimiento: Solicitud de audiencias en reuniones de Consejo Directivo 

Hoja No. 1 de 2 No. de Formularios: 2 

Inicia: Interesado Termina: Interesado 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Interesado  1 
Presenta Form. CD-CUNORI 06 ñSolicitud de 
audienciaò en la Secretaría de Consejo Directivo. 

Consejo Directivo 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo  

2 Recibe Form. CD-CUNORI 06 y la traslada. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

3 
Reciben y en reunión conocen la solicitud y deciden 
la fecha y hora que se otorgue la audiencia. 
Trasladan.  

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo  

4 Recibe y transcribe la decisión de Consejo Directivo. 

5 
Notifica por correo electrónico al interesado la fecha 
y hora de la audiencia otorgada. 

Interesado  

6 Recibe notificación. 

7 Asiste a la audiencia en la fecha y hora asignada. 

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 
8 

Otorgan el espacio y solicita al interesado que 
exponga el motivo de su audiencia. 

Interesado  9 
Se presenta ante los miembros del Consejo Directivo 
y expone los motivos de la audiencia. 

Consejo Directivo 

Miembros del 
Consejo Directivo 

10 
Emiten acuerdo sobre la solicitud del interesado y 
traslada la decisión. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

11 
Recibe y transcribe lo acordado por miembros del 
Consejo Directivo y solicita a la Secretaria de 
Consejo la firma correspondiente. 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

12 Revisa y firma lo solicitado y traslada. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo  

13 

Recibe y notifica al interesado por correo electrónico 
lo acordado por los miembros de Consejo Directivo. 
Solicita firma de recibido en Form. CD-CUNORI 03 
ñC®dula de notificaci·nò. 

Interesado 14 
Se presenta a Secretaría de Consejo Directivo y firma 
de recibido en copia de Form. CD-CUNORI 03. 
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13.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente

Titulo del Procedimiento: Solicitud de audiencias en reuniones de Consejo Directivo

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                               Página 1 de 1 
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interesado que exponga el 
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6.3 COMISIÓN DE EVALUACIÓN DOCENTE 
 

1) Evaluación del personal académico de la Comisión de Evaluación Docente del Centro 

Universitario de Oriente 

2) Elaboración y actualización de instrumentos de evaluación 

3) Trámite de promoción por tiempo de servicio del personal académico de la Comisión de 

Evaluación Docente del Centro Universitario de Oriente 
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1. EVALUACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO POR LA COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN DOCENTE DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

 

1.1 Normas Específicas 
 

a) El Consejo Directivo nombrará a solicitud de la Comisión de Evaluación Docente un 

delegado por carrera, con la finalidad de que éstos apoyen a dicha comisión en las 

actividades de evaluación de los profesores. 

b) La respectiva evaluación docente debe realizarse únicamente con los instrumentos de 

evaluación aprobados por las autoridades respectivas. 

c) El Director de CUNORI debe notificar por escrito y de forma individual los resultados de 

evaluación docente. 

d) El Consejo Directivo es el responsable de aplicar el artículo 46 del Reglamento de 

Evaluación y Promoción del Personal Académico de la Universidad de San Carlos, 

correspondiente a las medidas disciplinarias sobre los resultados de insatisfacción en la 

evaluación académica a los profesores. 

e) Toda persona que altere o modifique las calificaciones consignadas en las boletas de 

evaluación docente, para perjudicar o ayudar al evaluado, será sancionado según las 

medidas disciplinarias de las leyes y reglamentos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

 

1.2 Formularios 
 

1.2.1 Hoja de Respuestas de Evaluación, Form. CED-CUNORI 01 

1.2.2 0 Evaluación Estudiantil, Form. CED-CUNORI 02 

1.2.3 1 Autoevaluación, Form. CED-CUNORI 03 

1.2.4 2 Evaluación del Coordinador de Carrera al Profesor, Form. CED-CUNORI 04 

1.2.5 3 Evaluación de los profesores al Coordinador de Carrera, Form. CED-CUNORI 05 

1.2.6 4 Autoevaluación del Coordinador de Carrera, Form. CED-CUNORI 06 

1.2.7 5 Evaluación del Coordinador Académico al Coordinador de Carrera, Form. CED-

CUNORI 07 

1.2.8 6 Autoevaluación del Coordinador Académico, Form. CED-CUNORI 08 

1.2.9 7 Evaluación del Coordinador de Carrera al Coordinador Académico, Form. CED-

CUNORI 09 

1.2.10 8 Evaluación del Director al Coordinador Académico, Form. CED-CUNORI 10 

1.2.11 9 Autoevaluación del Director, Form. CED-CUNORI 11 

1.2.12 10 Evaluación del Consejo Directivo al Director, Form. CED-CUNORI 12 

1.2.13 Instrumento de medición y evaluación de méritos académicos, Form. CED-CUNORI 13 

 
 
 



  

60 

1.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Comisión de Evaluación Docente  

Título del Procedimiento: Evaluación del personal académico por la Comisión de Evaluación Docente 
del Centro Universitario de Oriente 

Hoja No. 1 de 3 No. de Formularios: 13  

Inicia: Miembros de Comisión Termina: Miembros del Consejo Directivo 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Comisión de 
Evaluación 

Docente 

Miembros de la 
Comisión 

1 

Reciben programación de fecha de entrega   de 
evaluación de los profesores por parte del 
Departamento de Evaluación y Promoción del 
Personal Académico -DEPPA-. 

2 
Solicitan a Consejo Directivo el listado oficial de 
profesores contratados en el Centro Universitario de 
Oriente -CUNORI-. 

3 
Revisan y verifican en almacén la existencia de 
boletas para la evaluación del personal académico. 

Presidente de la 
Comisión 

4 

Realiza reunión de la Comisión de Evaluación 
Docente para preparar la programación de 
Evaluación del Centro Universitario de Oriente      -
CUNORI-. 

Miembros de la 
Comisión  

5 Convocan a reunión a Delegados de cada carrera. 

Oficinista 6 
Recibe instrucción, elabora convocatoria, solicita 
firma del Presidente de la Comisión. Traslada. 

 
Presidente de la 

Comisión 
7 Recibe y firma convocatoria y devuelve 

 Oficinista 8 Recibe y notifica a delegados de cada carrera. 

Centro Universitario 
de Oriente 

Delegados 
9 Reciben notificación y firman copia de recibido. 

10 Se presentan según lugar, fecha y hora establecida. 

Comisión de 
Evaluación Docente 

Miembros de la 
Comisión 

11 
Inician reunión con Delegados según agenda 
previamente realizada. 

12 
Dan a conocer las fechas en las que se deben 
realizar las evaluaciones (180 grados). 

13 
Muestran los lineamientos que se deben seguir para 
realizar la evaluación. 

14 
Se entrega material a Delegados según número de 
profesores y número de estudiantes de cada 
carrera. 

Delegado 

15 
Recibe material de evaluación docente, y realiza 
conteo de las boletas. 

16 
En su puesto de trabajo agrupa el material, señala 
en sobres según el número de estudiantes en el 
curso y el profesor.  

17 
Se presenta a cada salón para evaluar, dando 
instrucciones precisas a los estudiantes para el 
llenado de las boletas de evaluación. 
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Nombre de la Unidad: Comisión de Evaluación Docente  Hoja No. 2 de 3 

Título del Procedimiento: Evaluación del personal académico por la Comisión de Evaluación Docente 
del Centro Universitario de Oriente 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. 

Actividad 

Comisión de 
Evaluación Docente 

Delegado 

18 
Solicita llenado de boletas al jefe inmediato del 
profesor. 

19 Solicita autoevaluación del profesor. 

20 
Ordena las boletas con respuestas de acuerdo al 
curso y evaluación realizada por el estudiante y jefe 
inmediato. 

21 
Ingresa a control interno número de boletas 
utilizadas, por profesor. 

22 
Ingresa a sobres las boletas con información y 
boletas no usadas por separado. 

23 
Elabora oficio de entrega solicitando firma del 
Coordinador de Carrera. 

Centro Universitario 
de Oriente 

Coordinador de 
Carrera 

24 Revisa, firma oficio y devuelve 

Comisión de 
Evaluación Docente 

Delegado 25 
Recibe revisa que esté consignada la firma y 
traslada. 

Oficinista 

26 
Recibe, y coloca en copia de oficio la fecha, hora de 
recibido para archivo. 

27 
Traslada para reunión de la Comisión de 
Evaluación. 

Miembros de la 
Comisión  

28 Recibe y verifica según listado oficial de profesores. 

29 Agrega la calificación de los méritos académicos. 

Departamento de 
Evaluación y 

Promoción del 
Personal 

Académico 

Analista 30 
Recibe y revisa las evaluaciones parciales de cada 
profesor por estudiantes, autoevaluación, jefe 
inmediato y traslada boletas de evaluación. 

Digitador 

31 Recibe y opera en programa de CUNORI. 

32 
Imprime resultados y aspectos de mejora por cada 
profesor, estos últimos, cuando la evaluación sea no 
aprobada. Traslada 

Analista 33 Recibe, verifica y traslada resultado oficial. 

Comisión de 
Evaluación Docente 

Miembros de la 
Comisión  

34 Reciben, revisan e ingresan a base de datos. 

35 Remite original a Consejo Directivo y  archiva copia. 

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 

36 
Reciben hoja de resultados parciales junto con 
aspectos de mejora de cada profesor  y conocen en 
reunión. 

37 
Actualiza base de datos de resultados de 
evaluación. 

38 
Notifica a los profesores por medio del Presidente 
de Consejo Directivo. 
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Nombre de la Unidad: Comisión de Evaluación Docente Hoja No. 3 de 3 

Título del Procedimiento: Evaluación del personal académico por la Comisión de Evaluación Docente 
del Centro Universitario de Oriente 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso 
No. 

Actividad 

Centro Universitario 
de Oriente 

Profesor 

39 
Recibe notificación de resultados de evaluación, 
firma copia de recibido para archivo de Consejo 
Directivo. 

40 
Verifica resultados y en caso de ser insatisfactorios 
procura capacitación y mejoras contínuas en los 
aspectos indicados. 

41 
Se actualiza en temas relacionados con los cursos 
y hace constancias de ello. 

42 
Al final el año lectivo, compila las constancias para 
ser incluidas a los Méritos Académicos según 
formato establecido. 

43 
Según fechas establecidas por la Comisión, entrega 
expediente de méritos académicos. 

Comisión de 
Evaluación Docente 

Oficinista 

44 
Recibe expediente del profesor confronta con 
originales que presenta 

45 
Firma copia de recibido de profesor y archiva 
temporalmente el expediente. 

46 
Al finalizar las fechas de recepción, traslada a la  
Comisión de Evaluación. 

Miembros de la 
Comisión  

47 
Recibe y conoce expediente, verifica según el 
listado de personal académico. 

48 
Revisa constancias en cada expediente verificando, 
si aplica para asignación de punteo sobre 30 puntos. 

49 
Ingresa a su base de datos los resultados del punteo 
de méritos académicos por profesor. 

50 
Adjunta calificación de Méritos Académicos al 
resultado parcial antes obtenido. 

51 

Conforma resultado global y envía:  
Producción: 
1/3 Consejo Directivo  
2/3 Departamento de Evaluación y Promoción del 
Personal Académico. ïDEPPA-  
3/3 Archivo de la Comisión de Evaluación. 

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 

52 
Reciben hoja de resultado global junto con aspecto 
de mejora de cada profesor y conocen en reunión. 

53 
Actualizan base de datos de resultados de 
evaluación. 

54 
Notifica por escrito y de forma individual a los 
profesores por medio del Presidente de Consejo 
Directivo.  
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1.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala
Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Comisión de Evaluación Docente

Titulo del Procedimiento: Evaluación del personal académico por la Comisión de Evaluación Docente del Centro Universitario de Oriente

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                               Página 1 de 4 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Comisión de Evaluación Docente

Titulo del Procedimiento: Evaluación del personal académico por la Comisión de Evaluación Docente del Centro Universitario de Oriente

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                     Página 2 de 4 

OficinistaDelegado Miembros de la ComisiónCoordinador de Carrera
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En su puesto de trabajo agrupa el 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Comisión de Evaluación Docente

Titulo del Procedimiento: Evaluación del personal académico por la Comisión de Evaluación Docente del Centro Universitario de Oriente

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                                  Página 3 de 4 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Comisión de Evaluación Docente

Titulo del Procedimiento: Evaluación del personal académico por la Comisión de Evaluación Docente del Centro Universitario de Oriente

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                               Página 4 de 4 
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Directivo
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Reciben y conocen 
expediente, verifica según el 
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Firma copia de recibido de 
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Presidente de Consejo 

Directivo

FINAL
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2. ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

  

2.1 Normas Específicas 
 

a) Los miembros de la Comisión deben velar por la actualización constante de los 

instrumentos de evaluación, con la asesoría del Departamento de Evaluación y Promoción 

del Personal Académico -DEPPA-.  

b) Los miembros de la Comisión de Evaluación Docente son los responsables de distribuir los 

instrumentos autorizados por las autoridades respectivas, a los Delegados de carrera para 

su aplicación. 

c) Los miembros de la Comisión de Evaluación Docente son los responsables de capacitar a 

los Delegados de carrera para la aplicación correcta de los instrumentos de evaluación 

docente. 

 

2.2 Formularios: N/A 
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2.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Comisión de Evaluación Docente  

Título del Procedimiento: Elaboración y actualización de instrumentos de evaluación 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Miembros de la Comisión Termina: Miembros de Consejo Directivo 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Comisión de 
Evaluación Docente 

Miembros de la 
Comisión  

1 Acuerdan iniciar actualización de instrumentos. 

2 
Convoca a Delegados de carrera para discusión y 
aporte de profesores. 

3 Recibe aportes de los profesores de cada carrera. 

4 
Elabora propuesta y solicita opinión al Departamento 
de Evaluación y Promoción del Personal Académico 
-DEPPA-. 

5 
Con la opinión del Departamento de Evaluación y 
Promoción del Personal Académico -DEPPA-, 
elabora propuesta final y remite. 

Consejo de 
Evaluación Docente 

Delegado  6 Recibe, revisa, aprueba y remite. 

Comisión de 
Evaluación Docente 

Miembros de la 
Comisión 

7 Reciben, revisan y remiten para dictamen. 

Departamento de 
Evaluación y 

Promoción del 
Personal Académico 

Delegado 8 
Recibe, revisa, emite dictamen de aprobación de los 
instrumentos y traslada. 

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 

9 
Reciben y aprueban la actualización de instrumentos 
de evaluación para ser utilizados en el Centro 
Universitario de Oriente -CUNORI-. 

10 
Remite acuerdo de aprobación a la Comisión de 
Evaluación para hacerlos de uso oficial. 
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2.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Comisión de Evaluación Docente

Titulo del Procedimiento: Elaboración y actualización de instrumentos de evaluación

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                      Página 1 de 1 
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3. TRÁMITE DE PROMOCIÓN POR TIEMPO DE SERVICIO DEL 
PERSONAL ACADÉMICO DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
DOCENTE DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

 

3.1 Normas Específicas 
 

a) Es responsabilidad del Departamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico 

-DEPPA-, calificar al profesor y trasladar la nota correspondiente. 

b) Los miembros de la Comisión deben velar por el cumplimiento de las normas para la 

actualización de instrumentos. 

c) Los profesores, para aplicar a la promoción por tiempo y por servicio deben permanecer 

como mínimo de tiempo, tres años en el mismo puesto. 

 

3.2 Formularios: N/A 
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3.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Comisión de Evaluación Docente  

Título del Procedimiento: Trámite de promoción por tiempo de servicio del personal académico de la 
Comisión de Evaluación Docente del Centro Universitario de Oriente 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Miembros de la Comisión  Termina: Oficinista/Personal Administrativo de Consejo Directivo 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Comisión de 
Evaluación Docente 

Miembros de la 
Comisión 

1 
Solicitan a Tesorería la relación laboral de los últimos 
3 años del profesor que va a promover. 

Tesorería  Oficinista 2 
Elabora relación laboral de los últimos 3 años del 
profesor y traslada.  

Comisión de 
Evaluación Docente 

Oficinista 3 
Recibe y traslada la relación laboral a Departamento 
de Evaluación y Promoción del Personal Académico 
-DEPPA-. 

Departamento de 
Evaluación y 

Promoción del 
Personal 

Académico 

Profesional 
designado 

4 
Recibe y califica el expediente del profesor a 
promover. 

5 Traslada cuadros de promoción del profesor. 

Comisión de 
Evaluación Docente 

Miembros de la 
Comisión 

6 
Remiten los cuadros de promoción al Consejo 
Directivo. 

Consejo Directivo 

Miembros de 
Consejo Directivo 

7 Reciben y aprueban la promoción del profesor. 

Oficinista/Personal 
Administrativo de 
Consejo Directivo 

8 Transcribe lo acordado por Consejo Directivo. 

9 Solicita firma de Secretaria de Consejo Directivo. 

10 

Notifica a las dependencias respectivas. 
Producción: 
1/5 Recursos Humanos 
2/5 Comisión de Evaluación Docente 
3/5 Departamento de Presupuesto 
4/5 Auditoría Interna 
5/5 Tesorería. 
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3.4 Diagrama de Flujo 
Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Comisión de Evaluación Docente

Titulo del Procedimiento: Trámite de promoción por tiempo de servicio del personal académico de la Comisión de Evaluación Docente del CUNORI 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                                   Página 1 de 1
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6.4 DIRECCIÓN 
 

1) Elaboración del presupuesto anual de funcionamiento del Centro Universitario de Oriente       -

CUNORI- 

2) Nombramiento de personal administrativo 

3) Solicitud y uso de vehículos del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- 

4) Uso de seguro para vehículos del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- para casos de 

pérdida total 

5) Registro, control y reportes de asistencia del personal de CUNORI  

6) Elaboración de actas administrativas por sucesos con el personal  

7) Orden de impresión de trabajos de graduación  

8) Solicitud para uso de espacios físicos en el Centro Universitario de Oriente  

9) Solicitud de permiso laboral 
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1. ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE -CUNORI- 

 

1.1 Normas Específicas 
 

a) El Director del Centro Universitario, es el responsable de la elaboración del presupuesto de 

funcionamiento anual del Centro Universitario, conforme los lineamientos establecidos por  

la USAC. 

b) El Tesorero del Centro universitario es el responsable de elaborar el anteproyecto de 

presupuesto anual, con los lineamientos e información proporcionada por el Director de la 

Unidad Académica. 

c) En cada área funcional de CUNORI debe nombrarse a un responsable y encargado de 

garantizar la elaboración, revisión, control y ejecución del presupuesto anual de su área de 

trabajo, mediante el formato establecido por la Dirección. 

d) El Director del Centro Universitario de Oriente, es el responsable de autorizar ampliaciones 

y transferencias presupuestarias que competen al funcionamiento del Centro Universitario 

de Oriente. 

e) El Director del Centro, a través del Tesorero, debe socializar con los responsables de cada 

área funcional del Centro, los lineamientos para la elaboración y ejecución presupuestaria 

del Centro Universitario de Oriente.   

f) El Coordinador de Carrera o encargado de área administrativa es el responsable de 

proporcionar seguimiento a la ejecución del presupuesto asignado a su área. 

 

1.2 Formularios: N/A 
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1.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Elaboración del presupuesto anual de funcionamiento del Centro Universitario 
de Oriente -CUNORI- 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Director Termina: Tesorero 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Dirección Director 1 
Recibe necesidades de funcionamiento de las 
carreras y áreas administrativas y traslada. 

Tesorería Tesorero 2 
Recibe necesidades de funcionamiento, elabora 
anteproyecto del presupuesto con base a lo solicitado 
y traslada. 

Dirección Director 3 
Recibe, revisa y verifica anteproyecto de 
presupuesto, traslada al Consejo Directivo para 
aprobación. 

Consejo Directivo 
Miembros de 

Consejo Directivo 
4 

Reciben anteproyecto de presupuesto, revisan y 
aprueban. Devuelven.  

Dirección Director 5 
Luego de la aprobación por el Consejo Directivo, 
traslada al Departamento de Presupuesto  Campus 
Central USAC. 

Departamento 
Presupuesto USAC 

Analista 6 
Recibe y asigna en el sistema el presupuesto del 
Centro Universitario de Oriente -CUNORI-. Informa al 
Centro Universitario. 

Tesorería 
Auxiliar de 
Tesorería 

7 
Recibe notificación de actualización de presupuesto 
de funcionamiento, revisa en el sistema y traslada 
información. 

Dirección Director 8 
Recibe información, revisa conforme lo aprobado por 
el Consejo Directivo y traslada. 

Tesorería Tesorero 

9 Recibe, analiza presupuesto aprobado y actualiza. 

10 
Notifica aprobación de presupuesto mediante oficio  a 
los encargados de cada carrera y áreas 
administrativas del Centro Universitario de Oriente. 
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1.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Dirección

Titulo del Procedimiento: Elaboración del presupuesto anual de funcionamiento del Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                          Página 1 de 1 
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2. NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO  
 

2.1 Normas Específicas 
 

a) Toda la documentación debe ser presentada en CUNORI siendo evaluada, ingresada y 

nombrada en Recursos Humanos de Guatemala. 

b) Recursos Humanos es el encargado de imprimir 3 copias del nombramiento y remitirlo a 

los entes correspondientes para poder tramitar el pago, la inscripción y demás 

requerimientos.  

 

2.2 Formularios: N/A 
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2.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Nombramiento de personal administrativo 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Director Termina: Recursos Humanos 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Dirección 

Director 

1 
Revisa dictamen de plazas administrativas 
autorizadas por la División de Administración de 
Recursos Humanos -DARH-. 

2 
Autoriza elaboración de acuerdos de nombramiento 
a través de acuerdo de dirección y traslada. 

Secretaria 3 
Recibe autorización, elabora los acuerdos de 
dirección y traslada. 

Tesorería 

Tesorero 4 Recibe, revisa acuerdos de dirección y traslada. 

Auxiliar de 
Tesorería 

5 
Recibe acuerdo de dirección y elabora contrato de 
cada trabajador administrativo.  

6 
Gestiona la documentación y las firmas 
correspondientes (interesado, tesorero y director). 
Traslada. 

Interesado 7 Recibe contrato, revisa, firma y devuelve.  

Tesorería 

Auxiliar de 
Tesorería 

8 
Recibe contrato firmado y traslada para firma del 
tesorero. 

Tesorero 9 Recibe contrato, firma, sella y traslada. 

Auxiliar de 
Tesorería 

10 
Recibe contrato, revisa que estén consignadas las 
firmas y traslada. 

Dirección 

Secretaria 11 Recibe contratos, revisa y traslada. 

Director 12 Recibe contratos, revisa, firma, sella y devuelve. 

Secretaria 13 Recibe contratos firmados y traslada. 

Tesorería 

Tesorero 14 
Recibe contratos firmados y los sube al sistema. 
Traslada. 

Auxiliar de 
Tesorería 

15 
Recibe y remite a la unidad de sueldos de la DARH 
de la USAC Campus Central. 

USAC 
División de 

Administración de 
Recursos Humanos 

16 

Reciben contratos, los analizan, califican y suben al 
sistema. De lo que puede suceder: 

a) Aprueban: visan el nombramiento. Continúa 
paso 17 

b) No aprueban: objetan el nombramiento para 
rectificación de datos. Regresa a paso 5. 

17 

Producción:  
1/3 original DARH  
2/3 personal contratado,  
3/3 Centro Universitario de Oriente para su archivo. 

Dirección Secretaria 18 Recibe producción de la DARH y traslada. 

Tesorería 
Auxiliar de 
Tesorería 

19 Recibe y traslada a los interesados. 
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2.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Dirección

Titulo del Procedimiento: Nombramiento de personal administrativo

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                        Página 1 de 1 
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3. SOLICITUD Y USO DE VEHÍCULOS DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE 
ORIENTE -CUNORI- 

 

3.1 Normas Específicas 
 

a) La Dirección de CUNORI es la responsable de velar por el cumplimiento de la normativa 

específica de vehículos propiedad del Centro Universitario.  

b) Pueden solicitar uso de vehículo profesores, personal administrativo y estudiantes 

autorizados. 

c) El Director debe nombrar a una persona responsable de autorizar, coordinar y controlar el 

uso adecuado de los vehículos del Centro Universitario. 

d) Toda solicitud para uso de vehículo, debe realizarse por escrito y dirigirla a la Dirección del 

Centro Universitario. 

e) Toda solicitud de uso de vehículo debe ser entregada de la siguiente manera: si es una 

actividad programada, con 1 mes de anticipación; si es una actividad no programada con 

máximo 48 horas y un mínimo de 24, la actividad debe ser justificada, y estar relacionada 

con intereses universitarios. 

f) El uso de los vehículos propiedad de CUNORI debe realizarse de acuerdo a los 

lineamientos pactados con la empresa aseguradora de los vehículos. 

g) La persona responsable a quien se autorizó el uso del vehículo, debe llenar el Form. D-

CUNORI 02 ñFormulario para entrega y control de veh²culosò.  

h) El Agente de Vigilancia, debe anotar en el control interno, la hora exacta de salida y entrada 

del vehículo. El horario de uso de vehículos, estará regulado por los lineamientos pactados 

con la empresa de seguro contratada por la USAC. 

i) Si el piloto de CUNORI no puede realizar el viaje, el Director o persona designada; debe 

autorizar y nombrar como responsable del vehículo a una persona con relación laboral 

formal con el CUNORI, que llene los requisitos de la empresa aseguradora y las leyes 

vigentes del país.  

j) La persona responsable del vehículo debe llenar el formato de control de uso de vehículos.  

k) La persona nombrada por Dirección, debe dar a conocer al personal de CUNORI, los 

lineamientos de uso de vehículos, las políticas de la empresa aseguradora y verificar el 

cumplimiento de las leyes vigentes del país. 

l) Cuando en la actividad a realizar participaran estudiantes del Centro Universitario, el 

profesor o persona responsable, debe entregar agenda con horarios y lugares específicos 

de la actividad, al momento de iniciar el trámite de solicitud de uso de vehículo.  

 

3.2 Formularios 

 

3.2.1 Solicitud de vehículos, Form. D-CUNORI 01 

3.2.2 Formulario para entrega y control de vehículos, Form. D-CUNORI 02 
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3.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Solicitud y uso de vehículos del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 2 

Inicia: Solicitante Termina: Asistente de Dirección 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Dirección 
 

Solicitante 1 

Llena Form. D-CUNORI 01 ñSolicitud de 
veh²culosò, indicando tipo de actividad o comisión, 
fecha, horario y agenda de actividad cuando se 
requiera. Entrega. 

Secretaria de 
Dirección 

2 
Recibe, firma de recibido colocando fecha y hora 
de recepción, traslada. 

Asistente de 
Dirección 

3 

Recibe Form. D-CUNORI 01, revisa, verifica 
disponibilidad de vehículo, revisa cumplimiento de 
la normativa, políticas y leyes vigentes por parte del 
solicitante responsable y decide. 

4 

a) Autorizar: asigna vehículo, verifica si 
corresponde autorizar combustible y viáticos. 
Sigue en paso 5. 

b) No autoriza: Informa al solicitante las razones y 
archiva. 

5 
Informa autorización de uso de vehículo al piloto o 
persona nombrada como responsable. 

Piloto/Responsable 

6 

Recibe, revisa condiciones del vehículo y 
documentos del mismo, llena Form. D-CUNORI 02 
ñFormulario para entrega y control de vehículosò, 
pasa con agente de vigilancia, registra hora de 
salida del vehículo. 

7 
Abastece de combustible al vehículo de acuerdo a 
kilometraje a recorrer. Usa el vehículo conforme la 
normativa de tránsito establecida. 

8 
Regresa a CUNORI, pasa con Agente de Vigilancia 
a registrar en Form. D-CUNORI 01 ñSolicitud de 
vehículoò la hora de entrada  y entrega vehículo. 

Agente de 
Vigilancia 

9 
Registra en Form. D-CUNORI 02, ñFormulario para 
entrega y control de vehículosò, revisa condiciones 
del vehículo, recibe llaves y resguarda. 

Asistente de 
Dirección 

10 Recibe Form. D-CUNORI 02, revisa y archiva. 
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3.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Dirección
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Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                     Página 1 de 1 
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4. USO DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE ORIENTE -CUNORI- PARA CASOS DE PÉRDIDA TOTAL 

 

4.1 Normas Específicas 
 

a) El Asistente de Dirección es el responsable de socializar con el personal de CUNORI, la 

normativa interna de la USAC y las políticas de seguro de vehículos. 

b) Toda persona autorizada para usar vehículos, propiedad de CUNORI, debe cumplir con las 

normas específicas de la USAC y políticas del seguro de vehículos. 

c) El Asistente del Director del Centro Universitario en conjunto con el mandatario de la USAC 

son responsables de hacer el reclamo del seguro del vehículo. 

 

4.2 Formularios: N/A 
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4.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Uso de seguro para vehículos del Centro Universitario de Oriente -CUNORI-  
para casos de pérdida total 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Persona responsable vehículo Termina: Asistente de Dirección 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Dirección Piloto/Responsable 1 
Inmediatamente se presente el incidente se 
comunica con aseguradora. 

Aseguradora Agente de Seguro 
2 

Se hace presente en el lugar del incidente y levanta 
acta de lo sucedido. 

3 Se comunica con personal enlace de la USAC 

Universidad de 
San Carlos 

Mandatario/Asistente 
de Dirección 

4 
USAC hace trámite ante aseguradora para la 
reposición del vehículo 

5 Tramita ante juzgado, según incidente. 

6 Recibe la autorización y envía. 

7 
Realiza el trámite de documentación de la SAT de 
bienes del estado y solvencia de tránsito. 

8 Presenta la documentación a la Aseguradora 

Aseguradora Agente de Seguro 9 
Recibe y reconoce un porcentaje del valor del 
vehículo y se tramita su pago. 

Dirección 
Asistente de 

Dirección 
10 

Proporciona seguimiento para que se dé de baja de 
inventario al vehículo. 
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4.4 Diagrama de Flujo 
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bienes del estado y solvencia 

de tránsito

Recibe la autorización y envía

FINAL

Proporciona seguimiento 
para que se dé de baja de 

inventario al vehículo
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5. REGISTRO, CONTROL Y REPORTES DE ASISTENCIA DEL 
PERSONAL DE CUNORI  

 

5.1 Normas Específicas 
 

a) Todo trabajador del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- debe cumplir con la jornada 

oficial de labores según el nombramiento o contrato de trabajo, para evitar las medidas 

disciplinarias que correspondan.  

b) Es obligación de cada trabajador marcar en el reloj biométrico el horario de entra y salida 

de sus labores u otro sistema que se tenga establecido. 

c) Todo trabajador que se presente después de su horario normal de labores debido a 

cualquier imprevisto, debe notificar a su jefe inmediato y llenar por escrito, el mismo día, el 

Form. D-CUNORI 04 ñSolicitud de permiso fracci·n de tiempoò y presentarlo a la oficina de 

Dirección, para la autorización correspondiente. 

d) El trabajador que no registre la asistencia de ingreso y salida del CUNORI, se considera 

como inasistencia, toda vez no exista justificación y autorización por el jefe inmediato.  

e) El Asistente de Dirección debe revisar y llevar el control del registro de asistencia del 

personal del Centro Universitario. 

f) El Asistente de Dirección debe informar mensualmente al Director del Centro Universitario, 

de forma escrita, las anomalías encontradas en la revisión del control de asistencia.  

g) El Director debe aplicar las medidas correctivas y disciplinarias de acuerdo a normativa 

interna de la USAC y legislación laboral vigente del país. 

h) Todo el personal de primer ingreso a CUNORI, debe contar con el número de registro de 

personal de la USAC para proceder al registro en la base de datos del sistema de control 

de asistencia a labores.  

i) En los casos especiales en los que no se pueda registrar la huella o no sea reconocida por 

el sistema biométrico, el Director de CUNORI en conjunto con el Asistente de Dirección, 

deben definir el procedimiento a seguir por dicho personal, para el registro de asistencia a 

labores. 

j) Es responsabilidad del Asistente de Dirección, resguardar la base de datos del personal de 

CUNORI, que ha sido ingresado al registro de asistencia. 

k) En caso de falla del reloj biométrico, los trabajadores están obligados a registrar asistencia 

y puntualidad en Form. D-CUNORI 03 ñRegistro de asistenciaò, por el tiempo que sea 

necesario. 

 

5.2 Formularios 
 

5.2.1 Registro de asistencia, Form. D-CUNORI 03 

5.2.2 Solicitud de permiso fracción de tiempo, Form. D-CUNORI 04 
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5.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Registro, control y reportes de asistencia del personal de CUNORI  

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 2 

Inicia: Trabajador Termina: Asistente de Dirección 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Trabajador de primer ingreso 1 
Gestiona su número de registro personal, ante 
Tesorería. 

Tesorería  
 

Oficinista 

2 
Solicita al Departamento de Recursos Humanos de 
USAC, número de registro de personal. 

3 
Entrega número de registro personal a trabajador de 
primer ingreso. 

Trabajador de primer ingreso 4 
Solicita a Asistente de Dirección registro de huella en 
el equipo biométrico. 

 
Dirección 

Asistente de 
Dirección  

5 
Autoriza y llama a encargado para el registro de 
huella. 

Auxiliar de Internet 
y Telefonía 

6 Realiza registro de huella de persona interesada. 

7 Ingresa la clave respetiva. 

8 
Oprime ocho (08) veces la tecla ñ0ò y posteriormente 
la tecla Ent. 

9 Ingresa la clave asignada *** y marca F3 

10 
Ingresa el número de registro de personal del 
trabajador y posteriormente la tecla Ent. 

11 
Ingresa los siguientes números: 0000 0031 y solicita 
al trabajador coloque el  dedo índice en la pantalla y 
lo levante por un segundo y colocarlo nuevamente. 

Trabajador de primer ingreso 12 
Coloca el dedo índice en la pantalla de la lectura 
biométrica. 

Dirección 

Auxiliar de Internet 
y Telefonía 

13 
Oprime la tecla ESC para salir de la grabación de la 
huella. 

Trabajador 14 
Luego de registrar en sistema biométrico, el personal 
coloca su huella en hora exacta de entrada y salida 
de labores. 

Asistente de 
Dirección  

15 

Realiza reporte de asistencia (cumplimiento de 
horario contractual de cada trabajador) imprime y 
traslada. 

Dirección 

Director 16 
Recibe reporte de asistencia revisa, firma y sella de 
enterado. Traslada. 

Asistente de 
Dirección  

17 Recibe y archiva. 
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5.4 Diagrama de Flujo 
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6. ELABORACIÓN DE ACTAS ADMINISTRATIVAS POR SUCESOS CON 
EL PERSONAL  

 

6.1 Normas Específicas 
 

a) Para el archivo de las actas: al reunirse 500 se deben mandar a empastar y se archivan en 

orden cronológico. 

b) Es responsabilidad de la Secretaria de Dirección, elaborar las actas administrativas según 

sean solicitas por el Director. 

c) Para su realización y resolución deben estar presentes todos los implicados, el Director y 

la Secretaria de Dirección. 

 

6.2 Formularios: N/A 
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6.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Elaboración de actas administrativas por sucesos con el personal  

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Director Termina: Secretaria 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Dirección  

Director 1 
Solicita elaboración de convocatoria para el personal 
involucrado requiriendo la asistencia de la Secretaria 
de Dirección. 

Secretaria 2 
Recibe instrucción y elabora convocatoria según 
fecha, lugar, hora y requerimiento del suceso. 
Traslada.  

Director 3 Recibe, firma y traslada. 

Secretaria 4 
Recibe y traslada convocatoria a los interesados para 
que se realice la reunión. 

Involucrados 5 
Se presentan en el lugar, fecha y hora establecida 
para la reunión respectiva. 

Dirección Secretaria 

6 Después de la reunión, facciona el acta y la trascribe. 

7 
Imprime en hojas autorizadas de la Contraloría 
General de Cuentas. 

8 Solicita firmas de los presentes. 

9 Archiva. 
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6.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala
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7. ORDEN DE IMPRESIÓN DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN 



  

92 

 

7.1 Normas Específicas 
 

a) La única autoridad que da el aval para la impresión de trabajos de graduación es el Director 

de este Centro Universitario. 

b) El Director del Centro Universitario debe verificar que los informes de los trabajos de 

graduación cumplan con los requisitos mínimos establecidos en el normativo respectivo a 

cada carrera, previo a emitir el aval para impresión. 

c) El estudiante debe realizar las correcciones indicadas por el Director del Centro 

Universitario, y entregarlo nuevamente en la fecha indicada. 

 

7.2 Formularios: N/A 

 

7.3 Requisitos 
 

a) Un ejemplar de la última versión del informe final que incluya las correcciones efectuadas 

por la terna evaluadora 

b) Dictamen del asesor principal 

c) Solicitud de aval de impresión emitida por el Coordinador de Carrera 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.4 Descripción del Procedimiento 
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Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Orden de impresión de trabajos de graduación 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Estudiante Termina: Secretaria 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Estudiante 1 
Entrega informe a secretaria de carrera junto con 
dictamen de asesor. 

Carrera 

Secretaria  2 Recibe y revisa que incluya dictamen del asesor. 

Coordinador de 
Carrera 

3 
Recibe, revisa y emite solicitud de orden de 
impresión. Traslada. 

Dirección Director 4 
Recibe, revisa, hace correcciones pertinentes y 
traslada. 

Carrera Secretaria  5 Recibe e informa a estudiante. 

Estudiante 6 
Realiza correcciones indicadas por el Director y 
entrega informe corregido y el anterior donde fueron 
marcadas las correcciones. 

Dirección 

Secretaria  7 Recibe y traslada. 

Director  

8 
Recibe y verifica que se hayan hecho las 
correcciones informadas anteriormente. 

9 
Indica a Secretaria que se elabore la orden de 
impresión. 

Secretaria  10 Elabora orden de impresión y traslada para firma. 

Director 11 Recibe, firma y sella. 

Secretaria 12 
Entrega orden de impresión al estudiante para la 
reproducción de los informes. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.5 Diagrama de Flujo 



  

94 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Dirección

Titulo del Procedimiento: Orden de impresión de trabajos de graduación 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                     Página 1 de 1 

Secretaria de CarreraEstudiante Coordinador de Carrera Director Secretaria de Dirección 

F
a

s
e

INICIO

Entrega informe a Secretaria de 
Carrera junto con dictamen del 

asesor

Recibe informe y revisa que 
incluya dictamen del asesor

Recibe, revisa y emite solicitud de 
orden de impresión

Recibe, revisa,  hace las 
correcciones pertinentes

Realiza correcciones indicadas 
por el Director y entrega informe 

corregido y el anterior donde 
fueron marcadas las correcciones

Recibe y traslada

Recibe y verifica que se hayan 
hecho las correcciones 

informadas anteriormente

Indica a Secretaria que se elabore 
la orden de impresión

Elabora orden de impresión y 
traslada para firma

FINAL

Recibe e informa a estudiante 

Recibe, firma y sella 

Entrega orden de impresión al 
estudiante para la reproducción de 

los informes

 



  

95 

8. SOLICITUD PARA USO DE ESPACIOS FÍSICOS EN EL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

 

8.1 Normas Específicas 
 

a) Es responsabilidad del Asistente de Dirección, el control y autorización del uso de los 

espacios físicos en el Centro Universitario. 

b) La persona interesada debe realizar solicitud de uso de espacio físico con mínimo de 3 días 

de anticipación. 

c) La persona solicitante es responsable del cuidado de la infraestructura autorizada. 

 

 

8.2 Formularios 

 

8.2.1 Solicitud para utilización de espacios físicos Form. CUNORI 04 

8.2.2 Control de salones de usos múltiples Auditorio Carlos Enrique Centeno, Form. CUNORI 

05 

8.2.3 Control de salones de usos múltiples Auditorio I-4, Form. CUNORI 06 
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8.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Solicitud para uso de espacios físicos en el Centro Universitario de Oriente 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 3 

Inicia: Interesado Termina: Interesado 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Interesado 1 
Llena Form. D-CUNORI 04 ñSolicitud para utilización 
de espacios f²sicosò y entrega. 

Dirección 
Asistente de 

Dirección 

2 

Recibe, consulta día, mes y horario que se solicita el 
espacio físico, de lo que puede suceder: 

a) Disponible: Continúa paso 3 
b) No disponible: Comunica por correo 

electrónico o teléfono al interesado 

3 

Registra en Form. D-CUNORI 05 ñControl de 
salones de usos múltiples Auditorio Carlos 
Enrique Centenoò o en Form. D-CUNORI 06 

ñControl de salones de usos múltiples Auditorio 
I-4ò, el espacio físico solicitado, según corresponda.  

4 
Comunica por correo electrónico o teléfono la 
confirmación de la solicitud realizada. 

Interesado 5 Recibe confirmación de la solicitud realizada. 
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8.4 Diagrama de Flujo 
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9. SOLICITUD DE PERMISO LABORAL  
 

9.1 Normas Específicas 
 

a) La solicitud de permiso hasta por dos (02) días, debe presentarse a través del Form. D-

CUNORI 07 ñSolicitud de permisoò a la Secretaría de Dirección con tres (03) días de 

anticipación, con firma del solicitante, Vo.Bo. del Jefe inmediato y constancia que justifique 

la solicitud.  

b) La solicitud de permiso por fracción de tiempo, debe presentarse a través del Form. D-

CUNORI 08 ñSolicitud de permiso fracci·n de tiempoò a la Secretar²a de Direcci·n, con firma 

del solicitante, Vo.Bo. del Jefe Inmediato y constancia que justifique la solicitud.    

c) El Director del Centro Universitario está facultado para otorgar permisos laborales hasta por 

2 días, siempre y cuando cuente con constancia que justifique la solicitud. 

 

9.2 Formularios 

 

9.2.1 Solicitud de permiso Form. D-CUNORI 07 

9.2.2 Solicitud de permiso fracción de tiempo Form. D-CUNORI 08 
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9.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Solicitud de permiso laboral 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 2 

Inicia: Interesado Termina: Secretaria 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Interesado  1 

Llena Form. D-CUNORI 07 ñSolicitud de permisoò 
o Form. D-CUNORI 08 ñSolicitud de permiso 
fracci·n de tiempoò según corresponda, firma y 
entrega para Vo.Bo. de jefe inmediato.  

Centro Universitario 
de Oriente 

Coordinador de 
Carrera/Jefe de 

unidad 
2 

Recibe, revisa fechas de solicitud y firma de visto 
bueno. Entrega. 

Interesado 3 Recibe, verifica firma de visto bueno y traslada. 

 Dirección 

Secretaria  4 
Recibe, revisa que el formato utilizado sea el correcto 
y traslada. 

Director 5 
Recibe formulario de solicitud de permiso que 
corresponda y constancias si es el caso, analiza y 
autoriza. Traslada.  

Secretaria  

6 Recibe y entrega copia al interesado. 

7 Archiva original. 
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9.4 Diagrama de Flujo 
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6.4.1 Mantenimiento  
 

1) Reparación de mobiliario y equipo en el taller 

2) Mantenimiento y reparación de vehículos propiedad del Centro Universitario de Oriente             -

CUNORI- 

3) Mantenimiento del equipo de cómputo 
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1. REPARACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO EN EL TALLER 
 

1.1 Normas Específicas 
 

a) Para reparar el mobiliario, el formulario  a llenar es el de solicitud de autorización y orden 

de trabajo. 

b) Es responsabilidad del Auxiliar de Servicios, detectar el mobiliario o equipo dañado y 

proceder como corresponde. 

c) El Asistente de Dirección debe llenar el formulario de solicitud de autorización y orden de 

trabajo. 

d) El formulario de solicitud de autorización y orden de trabajo debe ser autorizado por el 

Director, por medio de firma, para proceder con la reparación. 

e) Es responsabilidad del Encargado de Taller, la reparación del mobiliario y equipo dañado. 

 

1.2 Formularios 

 

1.2.1 Solicitud de autorización y orden de trabajo, Form. M-CUNORI 01 

1.2.2 Trámite para elaboración de solicitud de compra Form. M-CUNORI 02 
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1.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Mantenimiento 

Título del Procedimiento: Reparación de mobiliario y equipo en el taller 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 2 

Inicia: Personal de Servicios Termina: Personal de Servicios 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Servicios Generales Auxiliar de Servicios 1 
Identifica el mobiliario o equipo dañado y notifica 
verbalmente. 

Dirección  

Asistente de 
Dirección 

2 Atiende información sobre mobiliario dañado. 

3 
Verifica en conjunto con el Encargado de Inventario 
en el lugar donde se encuentra el mobiliario o 
equipo dañado. 

4 
Cuando aplica, acuerda con el trabajador que tiene 
a su cargo el mobiliario o equipo, el traslado. 

5 
Llena Form. M-CUNORI 01 ñSolicitud de 
autorizaci·n y orden de trabajoò y solicita firma de 
autoridad competente. 

Director 

6 
Recibe, verifica disponibilidad financiera  en 
tesorería. 

7 
Aprueba mediante firma en el Form. M-CUNORI 01. 
Traslada. 

Asistente de 
Dirección 

8 
Recibe Form. M-CUNORI 01 con firma de 
autorización respectiva y remite instrucciones para 
el traslado del mobiliario o equipo. 

Servicios Generales 
 
 

Auxiliar de Servicios 9 
Traslada  mobiliario y equipo al taller para su 
reparación. 

Encargado de Taller 
10 Recibe el mobiliario y equipo a reparar. 

11 Solicita materiales para la reparación. 

Dirección  
Asistente de 

Dirección 

12 
Realiza solicitud y procedimiento de compra de 
materiales mediante Form. M-CUNORI 02 ñTrámite 
para elaboración de solicitud de compraò. 

13 Entrega materiales. 

Servicios Generales Encargado de Taller 

14 
Recibe materiales y procede a reparar el mobiliario 
o equipo dañado. 

15 
Revisa mobiliario y equipo e informa que el equipo 
esta reparado. 

Dirección  
Asistente de 

Dirección 
16 

Notifica al personal de servicios que el equipo ya 
está reparado. 

Servicios Generales 
Auxiliar de   
Servicios 

17 
Traslada mobiliario y equipo al lugar que 
corresponde. 
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1.4 Diagrama de Flujo 
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2. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE -CUNORI- 

 

2.1 Normas Específicas 
 

a) Es responsabilidad del piloto de CUNORI, revisar y verificar que los vehículos se 

encuentren en buenas condiciones. 

b) Para realizar reparaciones a los vehículos, el piloto debe presentar reporte de daño de 

vehículo y cotizaciones (mano de obra y repuestos necesarios). 

c) Es responsabilidad del piloto, trasladar al Director, por medio del Asistente de Dirección,  

reportes semanales del estado de los vehículos  

d) Cuando se compruebe que el daño del vehículo fue causado por negligencia de la persona 

a quien se responsabilizó del uso, el costo de reparación será cubierto por la misma 

persona. 

e) El tipo de desperfecto indica a qué tipo de taller debe ser trasladado el vehículo. 

 

2.2 Formularios 
 

2.2.1 Formulario para entrega y control de vehículos, Form. D-CUNORI 02 
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2.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Dirección 

Título del Procedimiento: Mantenimiento y reparación de vehículos propiedad del Centro Universitario 
de Oriente -CUNORI- 

Hoja No. 1 de 2 No. de Formularios: 1 

Inicia: Piloto Finaliza: Tesorero 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Servicios Generales Piloto 1 
Revisa  vehículos, realiza mantenimiento respectivo, 
llena Form. D-CUNORI 02 ñFormulario para entrega 
y control de veh²culosò y traslada 

Dirección 
Asistente de 

Dirección 
2 

Recibe Form. D-CUNORI 02, revisa y analiza, de lo 
que puede suceder: 

a) El vehículo se encuentra en buen estado: 
archiva Form. D-CUNORI 02. 

b) El vehículo necesita reparación: indica a piloto 
realizar las cotizaciones respectivas. 

Servicios  
Generales 

Piloto 3 
Recibe orden y realiza cotización de la compra de 
repuesto y mano de obra. 

Dirección 
Asistente 

de Dirección 
4 

Recibe cotizaciones y traslada, para verificar la 
disponibilidad de fondos. 

Tesorería Tesorero 5 
Recibe cotizaciones y revisa presupuesto, firma y 
sella en formato la disponibilidad de presupuesto y 
traslada. 

Dirección 
 

Asistente 
de Dirección 

6 
Recibe información de tesorero, firma formato,  avala 
reparación, conforma expediente y traslada. 

Director 7 
Recibe expediente del vehículo, revisa, analiza, 
firma y sella de autorización  y traslada. 

Asistente 
de Dirección 

8 
Recibe autorización e indica a piloto realizar  la 
compra (cuando realiza compra de repuesto 
ingresa a almacén). 

Servicios Generales Piloto 9 
Lleva a reparación el vehículo y traslada factura 
para su liquidación. 

Dirección 

Asistente 
de Dirección 

10 
Recibe y reproduce factura, pasa a firma de 
Director, inventario y liquida. 

Ayudante de 
Inventario 

11 
Anota datos de factura, adjunta copia de factura a 
expediente y archiva. 

Servicios Generales Piloto 12 
Recoge el vehículo del taller y se realizan las 
pruebas respectivas para verificar el buen estado 
del mismo. 
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2.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Mantenimiento 

Titulo del Procedimiento: Mantenimiento y reparación de vehículos propiedad del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                              Página 1 de 1 

Asistente de DirecciónPiloto Tesorero Director Ayudante de inventario

F
a

s
e

INICIO

Revisa vehículos, realiza 
mantenimiento respectivo, llena 

Form. D-CUNORI 02

Archiva Form. D-
CUNORI 02

Recibe cotizaciones y traslada a 
Tesorero para verificar la 
disponibilidad de fondos 

Recibe cotizaciones y revisa 
presupuesto, firma y sella en 
formato la disponibilidad de 

presupuesto

Indica a piloto 
realizar las 

cotizaciones 
respectivas

Recibe orden y realiza cotización 
de la compra de repuesto y mano 

de obra

Lleva a reparación el vehículo y 
traslada factura para su 

liquidación 

Recibe, reproduce factura, pasa a 
firma de Director, inventario y 

liquida

Anota datos de factura, adjunta 
copia de factura a expediente y 

archiva

Recoge el vehículo del taller y se 
realizan las pruebas respectivas 
para verificar el buen estado del 

mismo

FINAL

Recibe autorización e indica a pilo 
realizar la compra (cuando realiza 

compra de repuesto, debe 
ingresar a almacén)

¿Buen estado?

No Si

Recibe Form. D-CUNORI 02, 
revisa y analiza, de lo que puede 

suceder:

Recibe información de tesorero, 
firma formato, avala reparación, 

conforma expediente

Recibe expediente del vehículo, 
revisa, analiza firma y sella de 

autorización

 



  

108 

3. MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE CÓMPUTO 
 

3.1 Normas Específicas 
 

a) Es responsabilidad del trabajador que tiene a cargo el equipo de cómputo, el buen uso y 

funcionamiento del mismo. 

b) El trabajador que tiene a su cargo el equipo de cómputo averiado debe notificar para su 

reparación. 

c) Es responsabilidad del Asistente de Dirección, contactar al el proveedor seleccionado para 

la reparación del equipo de cómputo. 

d) El Auxiliar de Tesorería debe realizar la cotización de proveedores para reparación de 

equipo de cómputo. 

 

3.2 Formularios 

 

3.2.1 Trámite para elaboración de solicitud de compra, Form. M-CUNORI 02 
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3.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Mantenimiento 

Título del Procedimiento: Mantenimiento del equipo de cómputo 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Trabajador Termina:  

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

CUNORI Trabajador 1 
Notifica por escrito las fallas en el equipo de 
cómputo, para su reparación. 

Dirección 

Asistente de 
Dirección 

2 
Comunica de forma verbal para que se haga el 
chequeo respectivo al equipo de cómputo. 

Encargado de 
Mantenimiento de 

Equipo de Cómputo 
3 

Verifica el equipo de cómputo, de lo que puede 
suceder: 
a) Repara el equipo de cómputo. Finaliza 

procedimiento. 
b) No repara el equipo de cómputo. Notifica 

que se requiere enviar a empresa para 
reparación, indicando las fallas 
encontradas en el equipo.  

Asistente de 
Dirección 

4 
Cotiza empresas y envía el equipo de cómputo 
para su reparación. 

Proveedor 5 
Realiza diagnóstico y comunica necesidad de 
repuestos. Traslada. 

Dirección 
Asistente de 

Dirección 
6 Recibe, revisa y traslada.  

Tesorería 

Oficinista de 
Tesorería  

7 

Recibe y realiza solicitud para la compra de 
repuestos que se necesiten mediante Form. M-
CUNORI 02 ñTrámite para elaboración de 
solicitud de compraò. 

Encargado de 
Compras 

8 Realiza la gestión de la compra del repuesto. 

9 Obtiene el repuesto y traslada. 

Proveedor 
10 

Recibe repuestos y realiza reparación del 
equipo. 

11 Envía el equipo. 

CUNORI Trabajador  12 Recibe el equipo reparado. 
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6.5 BIBLIOTECA 
 

1) Préstamo de material bibliográfico para uso interno en la biblioteca 

2) Préstamo externo de material bibliográfico 

3) Reclamo por vencimiento en entrega de material bibliográfico 

4) Adquisición, ingreso y catalogación de material bibliográfico 

5) Adquisición de material bibliográfico por donación 

6) Reintegro de material bibliográfico extraviado 
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1. PRÉSTAMO DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO PARA USO INTERNO EN 
LA BIBLIOTECA  

 

1.1 Normas Específicas 
 

a) El Auxiliar de Biblioteca debe prestar el material únicamente al usuario que se identifique 

con: carné universitario vigente, DPI o cualquier documento que contenga fotografía.  

b) El usuario debe cumplir las normas disciplinarias para permanecer dentro de la sala de 

lectura: leer en silencio, no comer en la sala, no fumar, colocar el celular en vibrador, y 

evitar muestras de cariño entre parejas. 

c) El Auxiliar de Biblioteca debe velar, que el material de referencia (revistas, folletos, 

diccionarios, enciclopedias, copias únicas) prestado para uso interno en la sala de lectura, 

no sea extraído de la misma sin autorización previa.  

d) El Auxiliar de Biblioteca debe mantener en orden, y ubicado en el lugar correspondiente, el 

material bibliográfico. 

e) Todo usuario que ingrese a la biblioteca debe registrarse en el libro de visitas a sala de 

lectura.  

 

1.2 Formularios N/A 
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1.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Biblioteca ñLic. Zoot. Edgardo Guillen R.ò 

Título del Procedimiento: Préstamo de material bibliográfico para uso interno en la biblioteca 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Usuario Termina: Auxiliar de Biblioteca 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Usuario  

1 
Ingresa a la biblioteca y anota datos requeridos en 
el libro de visitas de la sala de lectura. 

2 
Solicita de manera verbal, material de consulta 
proporcionando tema o nombre del autor de la 
literatura. 

Biblioteca Auxiliar de Biblioteca 

3 
Busca el material bibliográfico solicitado, en el 
estante correspondiente. 

4 

En el momento de encontrar el material 
bibliográfico requerido, solicita al usuario 
documento de identificación y anotar en el libro de 
registro para usuarios, sus datos respectivos. 

Usuario  5 

Entrega documento de identificación y anota en el 
libro de registro para usuarios los datos requeridos 
(datos personales y datos del documento a 
prestar). 

Biblioteca Auxiliar de Biblioteca 
6 

Recibe documento de identificación del usuario y lo 
adjunta con la tarjeta movible de préstamo del libro, 
a una tarjeta plástica, colocándolo en el archivo de 
préstamo. 

7 Entrega material bibliográfico para consulta. 

Usuario 8 
Recibe el material bibliográfico, realiza las 
consultas necesarias,  y devuelve. 

Biblioteca Auxiliar de Biblioteca 

9 
Recibe el material bibliográfico, lo revisa, y le 
coloca la tarjeta movible de préstamo en la última 
página. 

10 Devuelve  documento de identificación al usuario. 

11 
Coloca el material bibliográfico en el estante 
correspondiente. 
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1.4 Diagrama de Flujo 
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2. PRÉSTAMO EXTERNO DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO  
 

2.1 Normas Específicas 
 

a) El Auxiliar de Biblioteca, puede prestar material bibliográfico, de forma externa, sólo a: 

estudiantes con carné vigente (año en curso), profesores, personal administrativo y de 

servicio, del Centro Universitario de Oriente, llenando el formato Form. B-CUNORI 01 

ñPréstamo de material bibliográficoò.  
b) Los  estudiantes que soliciten material bibliográfico para uso externo deben dejar como 

depósito el carné (vigente).  

c) El Auxiliar de Biblioteca puede autorizar un número máximo de tres documentos 

bibliográficos por usuario. 

d) Para estudiantes de plan diario, el tiempo de préstamo, del material bibliográfico para uso 

externo, será de tres días hábiles o hasta de ocho dependiendo del mismo (si tiene varias 

copias y no es muy solicitado). 

e) Para los estudiantes de plan fin de semana, el tiempo de préstamo, de material bibliográfico 

para uso externo, es de ocho días.  

f) Para los profesores, personal administrativo y de servicio,  del Centro Universitario el tiempo 

de préstamo de material bibliográfico para uso externo, es de cinco días o hasta ocho días 

dependiendo del mismo (si tiene varias copias y no es muy solicitado). 

g) Siempre debe quedar en existencia un ejemplar del documento prestado. Si sólo existe una 

copia, no se puede prestar para uso externo.  

h) El estudiante no entregue el material bibliográfico en la fecha de devolución establecida, 

debe pagar la multa correspondiente (Q 1.00 diario) 

 

2.2 Formularios 

 

2.2.1 Préstamo externo de material bibliográfico, Form. B-CUNORI 01 
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2.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Biblioteca ñLic. Zoot. Edgardo Guillen R.ò 

Título del Procedimiento: Préstamo externo de material bibliográfico 

Hoja No. 1 de  1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Usuario Termina: Auxiliar de Biblioteca 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Usuario 

1 
Ingresa a la biblioteca y anota datos requeridos en el 
libro de visitas de la sala de lectura. 

2 
Solicita de manera verbal, material de consulta 
proporcionando tema o nombre del autor de la 
literatura. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

3 
Busca el material bibliográfico solicitado, en el 
estante correspondiente. 

4 

En el momento de encontrar el material bibliográfico 
requerido, solicita al usuario documento de 
identificación y anotar en el libro de registro para 
usuarios, sus datos respectivos. 

Usuario 5 
Entrega documento de identificación y anota en el 
libro de registro para usuarios, los datos requeridos 
(datos personales y datos del documento a prestar). 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

6 
Recibe documento de identificación y proporciona 
Form. B-CUNORI 01 ñPr®stamo externo de material 
bibliogr§ficoò 

Usuario 7 Llena Form. B-CUNORI 01 y devuelve. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

8 

Recibe Form. B-CUNORI 01 y lo adjunta con el 
documento de identificación del usuario y la tarjeta 
movible de préstamo del libro, a una tarjeta plástica, 
colocándolo en el archivo de préstamo. 

9 Entrega material bibliográfico para consulta. 

Usuario 10 
Al cumplirse el tiempo de devolución, devuelve el 
material bibliográfico. 

Biblioteca  
Auxiliar de 
Biblioteca 

11 

Recibe el material bibliográfico, lo revisa, coloca la 
tarjeta movible de identificación del libro en la última 
página y devuelve documento de identificación  al 
usuario. 

12 
Coloca el material bibliográfico en su estante 
correspondiente. 
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2.4 Diagrama de Flujo 
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3. RECLAMO POR VENCIMIENTO EN ENTREGA DE MATERIAL 
BIBLIOGRÁFICO  

 

3.1 Normas Específicas 
 

a) El usuario debe pagar un quetzal diario (Q1.00), como multa por retraso de entrega del 

material bibliográfico según Art.17 del Normativo de la Biblioteca ñLic. Zoot. Edgardo Guillen 

R.ò 

b) El usuario debe devolver el material bibliográfico prestado, en perfectas condiciones. 

c) El Auxiliar de Biblioteca debe solicitar al usuario, copia del recibo de pago de multa, por 

retraso de entrega de material bibliográfico. 

d) El Auxiliar de Biblioteca debe velar por el cumplimiento de entrega de material bibliográfico 

por parte de los usuarios. 

e) El Auxiliar de Biblioteca debe solicitar al usuario, por vía telefónica, la devolución del 

material bibliográfico, máximo tres llamadas, dando un espacio de espera  de  24 o 72 horas 

por llamada. 

f) El Auxiliar de Biblioteca debe redactar una carta dirigida al usuario, al cumplirse el cuarto 

día de vencimiento de entrega de material bibliográfico, notificándole la devolución del 

mismo.   

 

3.2 Formularios 

 

3.2.1 Préstamo externo de material bibliográfico, Form. B-CUNORI 01 
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3.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Biblioteca ñLic. Zoot. Edgardo Guillen R.ò 

Título del Procedimiento: Reclamo por vencimiento en entrega de material bibliográfico 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Auxiliar de Biblioteca Termina: Auxiliar de Biblioteca 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

1 
Revisa Form. B-CUNORI 01 ñPr®stamo externo de 
materialesò en el archivo de préstamo de usuario. 

2 
Solicita la devolución del material bibliográfico, por  
vía telefónica, dejando un día de espera hasta de 
tres días. 

3 
Al cuarto día de vencido, redacta una carta, donde 
se le informa la devolución del material bibliográfico 
a la Biblioteca y traslada. 

Servicios 
Generales 

Mensajero  

4 Recibe la carta y revisa dirección. 

5 
Entrega la carta en la dirección que indica el 
documento, solicita nombre, fecha y firma en copia  
de recibido. Traslada. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

6 Recibe la notificación de entrega, y archiva. 

Usuario 7 
Se presenta para la devolución del material 
bibliográfico 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

8 
Atiende al usuario con la devolución del libro, bajo 
reclamo. 

9 
Le informa el monto de multa a pagar en tesorería 
por la demora en la devolución de material 
bibliográfico. 

Usuario   

10 
Paga en tesorería el monto de multa producida por 
la demora. 

11 Presenta copia del recibo de pago.  

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

12 
Recibe copia del recibo de pago, archiva y devuelve 
documento de identificación al usuario. 
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3.4 Diagrama de Flujo 
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informa la devolución del  
material bibliográfica a la 

Biblioteca

Le informa el moto de la multa 
a pagar en tesorería por la 

demora en la devolución del 
material bibliográfico

Se presenta para la 
devolución del material 

bibliográfico 

Paga en tesorería el monto de 
multa producida por la demora

Presenta copia del recibo de 
pago

Recibe copia del recibo de 
pago, archiva y devuelve 

documento de identificación al 
usuario
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4. ADQUISICIÓN, INGRESO Y CATALOGACIÓN DE MATERIAL 
BIBLIOGRÁFICO  

 

4.1 Normas Específicas 
 

a) El Auxiliar de Biblioteca debe realizar la adquisición de material bibliográfico de forma 

semestral.  

b) El Auxiliar de Biblioteca debe consultar con los coordinadores de las distintas carreras, para 

que estos proporcionen el nombre de la literatura, para la compra de material bibliográfico. 

c) Los Coordinadores de Carrera deben indicar el material bibliográfico a comprar, con un 

máximo de dos meses después de ser notificados.  

d) El Auxiliar de Biblioteca debe comprar  material bibliográfico para las distintas carreras que 

se imparten en el Centro Universitario para que los usuarios puedan realizar consultas de 

las mismas. 

e) Es responsabilidad del Auxiliar de Biblioteca, cotizar el material bibliográfico con los 

distintos establecimientos comerciales. 

f) El Auxiliar de Biblioteca debe clasificar el material bibliográfico, de acuerdo al manual de 

clasificación de Melvin Dewey; y para la clasificación de autor debe utilizar las tablas de 

Cutter-Sanborn. 

 

4.2 Formularios  
 

4.2.1 Trámite para elaboración de solicitud de compra, Form. M-CUNORI 02 
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4.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Biblioteca ñLic. Zoot. Edgardo Guillen R.ò 

Título del Procedimiento: Adquisición, ingreso y catalogación de material bibliográfico 

Hoja No. 1 de 2 No. de Formularios: 1 

Inicia: Auxiliar de Biblioteca Termina: Auxiliar de Biblioteca 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

1 
Solicita a través de correo electrónico,  a los 
Coordinadores de Carrera y éstos a los profesores, 
que sugieran material bibliográfico para la compra. 

Coordinadores de Carrera 2 
Reciben el correo electrónico, sugieren  el nombre 
del autor y título de material bibliográfico. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

3 
Recibe los correos electrónicos, revisa y toma 
decisión en la compra de material bibliográfico. 

4 
Cotiza  con distintos  proveedores del país por medio 
de correo electrónico, y elige el establecimiento 
comercial que le ofrezca mejores beneficios. 

5 
Envía oficio con la cotización para la autorización de 
la compra a dirección y tesorería. 

6 
Llena Form. M-CUNORI 02 ñTrámite para 
elaboraci·n de solicitud de compraò y traslada a 
dirección y tesorería para su debida autorización. 

Proveedor 7 
Autorizada la compra, entrega el material 
bibliográfico. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

8 

Recibe y revisa que el material bibliográfico sea el 
solicitado, ingresa dicho material al sistema llamado 
ñhoja movibleò de inventario, y anota en la portada de 
dicho material, el número de inventario según 
correlativo. 

9 
Sella el material bibliográfico en la portada y última 
página, también sella ciertas páginas por ser clave 
del Centro Universitario. 

10 Certifica la factura de compra al proveedor y traslada 

Tesorería 
Encargado de 

Compras 

11 
Recibe la factura y realiza trámite respectivo para 
emitir cheque a proveedor. 

12 Notifica vía telefónica que el cheque está listo. 

Proveedor  13 
Se presenta a las oficinas de tesorería y recibe 
cheque. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

14 
Finalizada la compra, acude a los libros de 
clasificación de "Melvin Dewey", para clasificar el 
material bibliográfico. 
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Nombre de la Unidad: Biblioteca ñLic. Zoot. Edgardo Guillen R.ò Hoja No. 2 de 2 

Título del Procedimiento: Adquisición, ingreso y catalogación de material bibliográfico 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

15 
Clasifica los autores de cada libro mediante las 
tablas de clasificación del autor "Cutter-Sanbor". 

16 
Coloca la clasificación realizada en la primera página 
del libro en su extremo superior derecho con lápiz. 

17 
En el lomo del libro, se repite dicha clasificación de 
manera impresa en papel y se pega, para que el libro 
sea identificado en el estante donde le corresponde. 

18 

Imprime dos tarjetas, en la cual se  incluye: datos 
necesarios para la identificación del libro  junto con 
su clasificación en forma impresa, una ficha se 
pegará en la parte de atrás del libro, y la otra será 
una ficha movible que será utilizada para su 
préstamo. 

19 
Coloca el material bibliográfico en estante 
correspondiente. 
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4.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Biblioteca 

Titulo del Procedimiento: Adquisición, ingreso y catalogación de material bibliográfico 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                      Página 1 de 2 
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Recibe los correos electrónicos, 
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compra de material bibliográfico 
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establecimiento comercial que le 
ofrezca mejores beneficios
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Biblioteca 

Titulo del Procedimiento: Adquisición, ingreso y catalogación de material bibliográfico 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                      Página 2 de 2 

ProveedorEncargado de Compras Auxiliar de Biblioteca

F
a

se

1

Recibe factura y realiza 
trámite respectivo para emitir 

cheque a proveedor 

Notifica vía telefónica que el 
cheque está listo

Finalizada la compra, acude a 
los libros de clasificación de 
Melvin Dewey para clasificar 

el material bibliográfico 

Clasifica los autores de cada 
libro mediante las tablas de 

clasificación del autor Cutter-
Sanbor

Imprime dos tarjetas en la cual 
se incluye datos necesarios 

para la identificación del libro 
junto con su clasificación en 
forma impresa, una ficha se 

pegará en la parte de atrás del 
libro y la otra será una tarjeta 

movible que será utilizada 
para su préstamo

Se presenta a oficinas de 
tesorería y recibe cheque

En el lomo del libro, se repite 
dicha clasificación de manera 
impresa en papel y se pega, 

para que el libro sea 
identificado en el estante que 

le corresponde

Coloca el material bibliográfico 
en el estante correspondiente

Coloca la clasificación 
realizada en la primera página 

del libro en su extremo 
superior derecho, con lápiz

FINAL
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5. ADQUISICIÓN DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO POR DONACIÓN 
 

5.1 Normas Específicas 
 

a) El donante debe comunicar al Director del Centro Universitario de Oriente, para la donación 

de material bibliográfico.  

b) El Director debe autorizar, la recepción del lote de material bibliográfico. 

c) El Auxiliar de Biblioteca debe velar, por el ingreso de material bibliográfico  al sistema ñhoja 

movibleò de inventario por donaci·n. 

d) El  Auxiliar de Biblioteca debe acudir a los libros de clasificación de Melvin Dewey; también 

a la clasificación de autor según las tablas de Cutter-Sanborn, para clasificar el nuevo 

material. 

e) El material bibliográfico solamente se debe recibir si este se encuentra en buena estado, 

actualizado y que sea de interés para el estudiante.  

 

5.2 Formularios: N/A 
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5.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Biblioteca ñLic. Zoot. Edgardo Guillen R.ò 

Título del Procedimiento: Adquisición de material bibliográfico por donación 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Donante Termina: Auxiliar de biblioteca 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Donante  1 
Comunica al Director sobre el lote de material 
bibliográfico a donar. 

Dirección Director 2 
Recibe la notificación de donación de material 
bibliográfico y comunica a biblioteca. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

3 
Recibe y revisa que el material bibliográfico se 
encuentre en buen estado, sea actualizado y de 
interés para los estudiantes. 

4 
Ingresa el material bibliográfico al sistema llamado 
"Hoja movible" de donación. 

5 
Escribe en la portada del material bibliográfico el 
número  de inventario, según correlativo. 

6 
Sella el material bibliográfico en la portada, última 
página y ciertas páginas por ser clave del Centro 
Universitario. 

7 
Acude a los libros de clasificación de "Melvin 
Dewey", para clasificar el material bibliográfico. 

8 
Clasifica los autores de cada libro mediante las 
tablas de clasificación del autor "Cutter-Sanborn". 

9 
Coloca la clasificación realizada en la primera página 
del libro en su extremo superior derecho con lápiz. 

10 
En el lomo del libro, se repite dicha clasificación de 
manera impresa en papel y se pega, para que el libro 
sea identificado en el estante donde le corresponde. 

11 

Imprime dos tarjetas, en la cual se  incluye: datos 
necesarios para la identificación del libro  junto con 
su clasificación en forma impresa, una ficha se 
pegará en la parte de atrás del libro, y la otra será 
una ficha movible que será utilizada para su 
préstamo. 

12 
Coloca el material bibliográfico en el estante 
correspondiente. 
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5.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Biblioteca 

Titulo del Procedimiento: Adquisición de material bibliográfico por donación 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                      Página 1 de 1 
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incluye datos necesarios para la 

identificación del libro junto con su 
clasificación en forma impresa, una 
ficha se pegará en la parte de atrás 

del libro y la otra será una tarjeta 
movible que será utilizada para su 

préstamo

Recibe y revisa que el material 
bibliográfico este en buen estado, 

sea actualizado y de interés para los 
estudiantes

En el lomo del libro, se repite dicha 
clasificación de manera impresa en 
papel y se pega, para que el libro 

sea identificado en el estante que le 
corresponde

Coloca el material bibliográfico en el 
estante correspondiente

Sella material bibliográfico en la 
portada, última página y ciertas 
páginas por ser clave del Centro 

Universitario

FINAL

INICIO

Acude a los libros de clasificación de 
Melvin Dewey para clasificar el 

material bibliográfico 

Clasifica los autores de cada libro 
mediante las tablas de clasificación 

del autor Cutter-Sanbor

Coloca la clasificación realizada en 
la primera página del libro en su 

extremo superior derecho con lápiz.
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6. REINTEGRO DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO EXTRAVIADO 
 

6.1 Normas Específicas 
 

a) El usuario debe reponer el material bibliográfico extraviado, en un plazo de treinta días o 

hasta un semestre según sea el caso. 

b) El usuario debe reponer la misma edición del material bibliográfico extraviado, de no 

encontrarla, debe comprar una edición reciente, o libro referente al tema, según 

autorización de Auxiliar de Biblioteca, con el visto bueno del Director o Consejo Directivo. 

c) El usuario debe consultar con los distintos proveedores de la biblioteca, si tienen disponible 

la misma edición del material bibliográfico extraviado, antes que compre la nueva edición 

del material bibliográfico para la reposición. 

d) El Auxiliar de Biblioteca debe marcar en el sistema ñhoja movibleò de inventario, el faltante 

de material bibliográfico que extravió el usuario. 

e) El usuario debe notificar a la Biblioteca sobre la pérdida del material bibliográfico y 

preguntar por el procedimiento de reposición.  

 

6.2 Formularios: N/A 
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6.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Biblioteca ñLic. Zoot. Edgardo Guillen R.ò 

Título del Procedimiento: Reintegro de material bibliográfico extraviado 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Usuario Termina: Auxiliar de Biblioteca 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Usuario 1 
Notifica a Biblioteca que extravió el material 
bibliográfico. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

2 
Atiende al usuario, y le explica qué es lo que procede 
en caso de extravío de material bibliográfico. 

3 
Revisa y anota en el  inventario, le concede tiempo 
de un  semestre, proporciona datos de los diferentes 
proveedores  le indica la multa correspondiente. 

Usuario 

4 Paga la multa respectiva.  

5 

Busca el material bibliográfico en los 
establecimientos comerciales, de lo que puede 
suceder: 
a) No encuentra el material bibliográfico: Informa a 

Biblioteca, continúa con paso 6. 
b) Encuentra el material bibliográfico: Lo entrega a  

y continúa paso 8. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

6 
Indica verbalmente al usuario que puede comprar 
una edición reciente del libro extraviado o un libro del 
mismo autor con un tema relacionado. 

Usuario 7 
Compra la nueva edición del libro o libro del mismo 
autor con un tema relacionado, según corresponda y 
entrega. 

Biblioteca 
Auxiliar de 
Biblioteca 

8 
Recibe el material bibliográfico, lo revisa y entrega 
documento de identificación en depósito.  

9 
Coloca el material bibliográfico en el estante 
correspondiente. 
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6.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala
Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Biblioteca 

Titulo del Procedimiento: Reintegro de material bibliográfico extraviado 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                      Página 1 de 1 
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6.6 OFICINA DE TESORERÍA 
 

1) Procedimientos generales de tesorería  
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1. PROCEDIMIENTOS GENERALES DE TESORERÍA  
 

En el área de tesorería se consideraron manuales que ya han sido elaborados desde el Campus 

Central y que según indican son de observación obligatoria para todas las dependencias de la 

universidad, por ese motivo solo son citadas para el conocimiento del trabajador, y por ende, no han 

sido elaborados de nuevo. 

 

Se consideran los procedimientos que han sido tomados del Manual del Sistema Integrado de 

Compras Modulo I, Compras por el régimen de compra directa. 

 

1. Procedimiento para compra y pago por fondo fijo 

2. Procedimiento para compra y pago por orden de compra 

3. Procedimiento para compra y pago por documento pendiente 

 

También se consideraron procedimientos del  Manual de Sistema Integrado de Compras Modulo II, 

Compras por el régimen de cotización. 

 

1. Procedimiento para la compra por régimen de cotización  

2. Manual de Normas y Procedimientos de Gastos de Representación, Viáticos, Gastos Conexos 

y Gastos por Atención y Protocolo 

3. Procedimiento para el trámite de viáticos, gastos conexos y/o combustible para el interior del 

país 

4. Procedimiento para el trámite de viáticos y gastos conexos para el  exterior del país 

5. Procedimiento para el trámite de pago y liquidación de gastos de representación 

6. Procedimiento para el trámite para gastos por atención y protocolo 
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6.6.1 Almacén 
  

1) Recepción y despacho de suministros y materiales 
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1. RECEPCIÓN Y DESPACHO DE SUMINISTROS Y MATERIALES 
 

1.1 Normas Específicas 
 

a) Es responsabilidad del Encargado de Almacén, llevar control y registro de los 

suministros y materiales que ingresan al almacén. 

b) Al despacharse suministros se deben presentar tres copias del Form. A-CUNORI 03 

ñSolicitud de materiales y salidas de almac®nò, de las cuales una le queda al  interesado,  

una para dirección y otra para archivo del almacén. 

c) El Encargado de Almacén no podrá despachar suministros sin la previa autorización del 

Director; si el Director está fuera del país, el Coordinador Académico será quien autorice 

las salidas de almacén. 

 

1.2 Formularios 

 

1.2.1 Tarjeta de control de almacén de proveeduría, Form. A-CUNORI 01 

1.2.2 Constancia de recepción de facturas y documentos de bienes inventariables y bienes 

fungibles, Form. A-CUNORI 02 

1.2.3 Solicitud de materiales y salidas de almacén, Form. A-CUNORI 03 
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1.3 Descripción del Procedimiento 

 
Nombre de la Unidad: Tesorería 

Título del Procedimiento: Recepción y despacho de suministros y materiales 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 3 

Inicia: Encargado de Almacén Termina: Encargado de Almacén 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Almacén 
Encargado de 

Almacén 

1 
Recibe de proveedor los suministros o materiales y 
factura respectiva, adquiridos por el Centro 
Universitario. 

2 Ingresa facturas a Libro de Almacén. 

3 
Registra en Form. A-CUNORI 01 ñTarjeta de 
control de almacén de proveeduríaò la cantidad de 
suministros y materiales ingresados. 

4 
Ordena según clasificación de tipo de suministros 
o materiales en anaqueles. 

Interesado 5 
Llena Form. A-CUNORI 03 ñSolicitud de materiales 
y salidas de almacénò. Traslada para autorización. 

Áreas 
Administrativas 

Jefe Superior 6 
Recibe Form. A-CUNORI 03, revisa firma y sella de 
autorizado. Traslada. 

Dirección 
Director/Coordinador 

Académico 
7 Firma y autoriza. Traslada.  

Interesado 8 
Recibe y entrega Form. A-CUNORI 03 al 
Encargado de Almacén. 

Almacén 
Encargado de 

Almacén 

9 Recibe, verifica existencia y despacha solicitud 

10 Solicita firma y sello de recibí conforme. Traslada. 

Interesado 11 
Recibe Form. A-CUNORI 03, firma y sella de 
recibido conforme. 

Almacén 
Encargado de 

Almacén 

12 

Firma y sella de despacho realizado, y distribuye 
copias de Form. A-CUNORI 03.  
Producción: 
1/3 Almacén 
2/3 Dirección  
3/3 Oficina solicitante 

13 Descarga lo solicitado de Form. A-CUNORI 01. 
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1.4 Diagrama de Flujo 
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6.6.2 Inventario 
 

1) Baja de bienes fungibles 

2) Otros procedimientos generales de inventario 
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1. BAJA DE BIENES FUNGIBLES  
 

1.1 Normas Específicas 
 

a) La baja de bienes fungibles debe ser autorizada por el jefe de la dependencia interesada. 

b) La baja de bienes fungibles se debe dar por venta directa, al trabajador que tiene el bien 

bajo su responsabilidad o quien tenga interés del bien dentro de la misma unidad. 

c) Los bienes que se hayan ofrecido en venta directa sin que se realice dicha transacción, 

deben ofrecerse en subasta entre todos los trabajadores interesados del Centro. 

d) El valor que se da al bien para la subasta debe ser del 2% de su valor en libros, como valor 

inicial, el cual será vendido al mejor postor. 

e) De no realizarse la venta en la subasta, el siguiente paso debe ser la donación, la cual se 

da a instituciones educativas u otras organizaciones que no persigan fines de lucro. 

f) La comisión de subasta puede vender los bienes a entidades que se dediquen a la compra 

de materiales para su reciclaje. Caso contrario la dependencia está obligada a trasladar al 

vertedero municipal. 

 

1.2 Formularios: N/A 
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1.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Tesorería 

Título del Procedimiento: Baja de bienes fungibles 

Hoja No. 1 de 2 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Oficinista con Funciones de Inventario Termina: Oficinista con Funciones de Inventario 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Tesorería 
Oficinista con 
funciones de 

Inventario 
1 

Elabora listado de bienes fungibles que serán 
dados de baja. Traslada. 

 
Dirección 

 

 
Director 

2 Recibe y revisa el listado. 

3 
Emite acta administrativa para baja de bienes 
fungibles, traslada. 

Tesorería 

 
Oficinista con 
funciones de 

Inventario 

4 
Recibe acta administrativa de aprobación de baja 
de bienes fungibles. 

5 Procede a anular tarjetas de dichos bienes. 

6 
Efectúa procedimiento de baja: 1) por venta directa, 
2) subasta, 3) donación o 4) reciclaje. 

7 
1) Por venta directa: envía nota a la persona que 

tiene firmada la tarjeta de responsabilidad, 
preguntando si le interesa adquirir el bien. 

CUNORI 
Trabajador 
interesado 

8 

Recibe y responde, de lo que puede suceder: 
a) Si está interesado: Paga en tesorería el 

costo del bien. Continúa paso 9 
b) No está interesado: Informa que no desea 

adquirir el bien. Continua paso 11 

Dirección 
Consejo 

Directivo/Director 
9 

Levanta acta administrativa de la transacción, 
traslada. 

Tesorería 
Oficinista con 
funciones de 

Inventario 

10 
Envía expediente de lo actuado a contabilidad o 
auditoría, según corresponda.  

11 
2) Por subasta directa: realiza circular dirigida a 

todo el personal del CUNORI, con listado de 
todos los bienes para subastar.  

CUNORI 
Trabajador 
interesado 

12 

Recibe circular y responde, de lo puede suceder: 
a) Sí está interesado: Envía nota a dirección 

confirmando que está interesado.  
b) No está interesado: Informa que no desea 

adquirir el bien. Continúa paso 18. 

Tesorería 
Oficinista con 
funciones de 

Inventario 

13 Procede el acto para la subasta. 

14 Indican de la subasta a posibles receptores. 

CUNORI 
Trabajador 
interesado 

15 
Realiza pago en tesorería según el precio acordado 
en subasta. 

Dirección 
Consejo 

Directivo/Director 
16 

Levanta acta administrativa de la transacción, 
traslada. 

Tesorería 
Oficinista con 
funciones de 

Inventario 

17 
Envía expediente de lo actuado a contabilidad o 
auditoría, según corresponda. 

18 
3) Para  donación: de no efectuarse la donación 

procede paso 24. 
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Nombre de la Unidad: Tesorería Hoja No. 2 de 2 

Título del Procedimiento: Baja de bienes fungibles 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Institución interesada 19 Envían nota de solicitud de donación. 

Tesorería 
Oficinista con 
funciones de 

Inventario 

20 Recibe y aprueba solicitud.  

21 
Dan totalidad de los bienes en baja a institución 
beneficiaria. 

Dirección 
Consejo 

Directivo/Director 
22 

Levanta acta administrativa de la transacción, 
traslada. 

Tesorería  
Oficinista con 
Funciones de 

Inventario 

23 
Envía expediente de lo actuado a contabilidad o 
auditoría, según corresponda.  

24 
4) Baja por reciclaje: tomar fotografías de los 

bienes. 

25 
Envía  la totalidad de bienes en baja al vertedero 
municipal. 

CUNORI 
Consejo 

Directivo/Director 
26 

Levanta acta administrativa de todo lo que se envió 
al vertedero municipal. 
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1.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Tesorería 

Titulo del Procedimiento: Baja de bienes fungibles  

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                               Página 1 de 2 
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dichos bienes

Emite acta administrativa para 
baja de bienes fungibles

Recibe y responde la nota, de 
lo que puede suceder:

Efectúa procedimiento de 
baja: 1) Por venta directa; 2) 
Subasta; 3) Donación; o 4) 

Reciclaje 

Recibe acta administrativa de 
aprobación de baja de bienes 

fungibles

Si es por venta directa: envía 
nota a la persona que tiene 

firmada la tarjeta de 
responsabilidad, preguntado si 
está interesado en adquirir el 

bien

Informa que no 
desea adquirir el 
bien. Continúa 

paso 11

Por subasta directa: realiza 
circular dirigida a todo el 

personal de CUNORI, con 
listado de todos los bienes 

para subastar. 

¿Le interesa?
No
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está interesado

Si

1
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Tesorería 

Titulo del Procedimiento: Baja de bienes fungibles

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                        Página 2 de 2 
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Consejo Directivo/Director Institución interesada
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subasta 
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la transacción
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auditoría, según corresponda
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procede paso 24

Recibe y aprueba solicitud 

FINAL
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2. OTROS PROCEDIMIENTOS GENERALES DE INVENTARIO  
 

A continuación se mencionan los procedimientos que han sido elaborados desde el Campus Central  

y que son de observación obligatoria para todas las dependencias de la universidad, por ese motivo 

son citados para el conocimiento del trabajador y no han sido elaborados de nuevo. 

 

Se consideran los siguientes procedimientos que han sido tomados del Manual de Normas y 

Procedimientos Registro y Control de Bienes Muebles y otros Activos Fijos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, Modulo I. 

 

1. Procedimiento general de registro, control, custodia y responsabilidad de los bienes muebles de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala 

2. Procedimiento para el registro, control, custodia y responsabilidad de bienes animales de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

3. Procedimiento para el registro, control, custodia y responsabilidad de productos animales de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

4. Procedimiento para el registro, control, custodia y responsabilidad de pupitres 

 

También se consideran los procedimientos siguientes del Manual de Normas y Procedimientos de 

Baja de Bienes de Inventario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Modulo II. 

 

1. Procedimiento general para baja de bienes muebles de inventario 

2. Procedimiento general de baja de bienes muebles de inventario por pérdida o robo 

3. Procedimiento de baja de pupitres 

4. Procedimiento para baja de bienes animales 
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6.7 COORDINADORA DE PLANIFICACIÓN  
 

1) Elaboración de memoria de labores solicitada por la USAC 

2) Elaboración de Plan Operativo Anual -POA- 

3) Nombramiento de Delegados de Carreras y oficinas administrativas para la Coordinadora de 

Planificación 
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1. ELABORACIÓN DE MEMORIA DE LABORES SOLICITADA POR LA 
USAC 

 

1.1 Normas Específicas 
 

a) Los coordinadores y jefes de oficina deben remitir la información solicitada en tiempo y 

calidad a la Coordinadora de Planificación para que sea integrada a la memoria de labores 

del Centro Universitario. 

b) El Director de CUNORI a través de la Coordinadora del Centro debe divulgar interna y 

externamente la memoria de labores del Centro Universitario. 

c) Es responsabilidad de la Coordinadora de Planificación, el diseño e impresión de la 

memoria de labores de cada área y presentarla al Director. 

 

1.2 Formularios 

 

1.2.1 Informe de ejecución semestral Form. CP-CUNORI 01 
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1.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Coordinadora de Planificación CUNORI 

Título del Procedimiento: Elaboración de memoria de labores solicitada por la USAC 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: División de Publicidad Termina: Director 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

USAC 
División de 
Publicidad e 
Información 

1 
Solicita por medio de un oficio  memoria de labores de 
CUNORI. 

Dirección 

Secretaria 2 Recibe y traslada. 

Director 

3 Recibe, revisa  solicitud  de memoria de labores. 

4 
Instruye para que soliciten la información a todas las 
áreas administrativas y carreras y remitan a 
Coordinadora de Planificación. 

5 
Solicita que se le notifique a Coordinadora de 
Planificación. 

Secretaria  6 Recibe instrucción, elabora circular y traslada. 

Centro 
Universitario de 

Oriente 

Coordinador de 
Carrera/Jefe de 

Oficina 
7 

Recibe solicitud de información, compila en Form. CP-
CUNORI 01 ñInforme de ejecuci·n semestralò. 
Traslada según fechas establecidas 

Coordinadora de 
Planificación 

8 
Recibe  Form. CP-CUNORI 01 de cada carrera y  área 
administrativa. 

9 
Integra las memorias de labores y realiza una versión 
reducida de 15 páginas y traslada. 

Dirección 

Secretaria  10 Recibe y traslada. 

Director 

11 
Recibe, revisa, solicita correcciones cuando es 
necesario. 

12 Sella y firma memoria de labores. 

13 Se remite para la División de Publicidad. 

USAC 
División de 
Publicidad e 
Información 

14 Recibe memoria de labores. 

Dirección Secretaria 15 
Reproduce para divulgación en CUNORI y área de 
influencia. 
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1.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Coordinadora de Planificación CUNORI 

Titulo del Procedimiento: Elaboración de memoria de labores solicitada por la USAC 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                                              Página 1 de 1 
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cada carrera y área administrativa 

Reproduce para divulgación en 
CUNORI y área de influencia

Recibe memoria de labores
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2. ELABORACIÓN DE PLAN OPERATIVO ANUAL -POA-  
 

2.1 Normas Específicas 
 

a) Los Coordinadores de Carrera u oficinas administrativas deben apoyar al personal de su 

área para elaborar de forma participativa el POA correspondiente. 

b) Los  Delegados de Carreras u oficinas administrativas deben  entregar  el POA del área, en 

las fechas establecidas para que la Coordinadora de Planificación los integre para la 

entrega. 

c) La Coordinadora de Planificación de CUNORI, junto con el delegado de cada área u oficina 

debe proporcionar asesoría y capacitación en materia de planificación, cuando se requiera.   

d) La Coordinadora de Planificación debe reportar a Consejo Directivo y al Director del Centro 

los logros, cumplimientos, ajustes o incumplimientos de las actividades de cada área en 

cuanto a planificación se refiere. 

e) El Director de CUNORI debe proporcionar a la Coordinadora de Planificación y los 

delegados de cada área el material, espacios en las instalaciones y útiles de oficina para el 

cumplimiento de las actividades de planificación. 

 

2.2 Formularios 

 

2.2.1 Plan Operativo Anual Form. CP-CUNORI 02 
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2.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Coordinadora de Planificación CUNORI 

Título del Procedimiento: Elaboración de Plan Operativo Anual -POA- 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Coordinadora de Planificación Termina: Coordinadora de Planificación 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

Dirección 
Coordinadora de 

Planificación 

1 
Organiza taller de revisión del marco estratégico y 
elaboración del POA del año que corresponde. 

2 
Convoca a reunión a los delegados de planificación 
de las carreras y oficinas administrativas. 

CUNORI 
Delegados de 

carreras y oficinas  
administrativas 

3 
Se presentan a taller, reciben lineamientos para 
elaboración del POA. 

4 Fijan fecha de entrega del POA. 

5 
Elaboran POA según Form. CP-CUNORI 02 ñPlan 
Operativo Anualò y entregan. 

Dirección 
Coordinadora de 

Planificación 

6 Recibe Form. CP-CUNORI 02 y revisa. 

7 Anota  las correcciones cuando amerite y traslada. 

CUNORI 
Delegados de 

carreras y oficinas 
administrativas 

8 
Recibe, analiza y verifica la solicitud de corrección y 
realiza las correcciones correspondientes. 

9 Ingresa a sistema del Plan Operativo Anual USAC. 

 
Coordinador de 
Carrera/Jefe de 

unidad 
10 Avala en el sistema. 

Dirección 
Coordinadora de 

Planificación 

11 
Recibe y revisa  que las correcciones se hayan 
realizado. 

12 
Ingresa el POA a la plataforma de planificación (por 
carrera e instancias). 

13 Valida los POA´S. 

14 Sube a la plataforma ya validada. 

15 
Integra en el Plan Estratégico CUNORI y Plan 
Operativo Anual. 
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2.4 Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Coordinadora de Planificación CUNORI 

Titulo del Procedimiento: Elaboración de Plan Operativo Anual -POA- 

Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                      Página 1 de 1 
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3. NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS DE CARRERAS Y OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS PARA LA COORDINADORA DE PLANIFICACIÓN   

 

3.1 Normas Específicas 
 

a) Los delegados de carreras u oficinas administrativas deben asistir a todas las reuniones 

programadas por la Coordinadora de Planificación del Centro Universitario de Oriente. 

b) El delegado de planificación debe notificar con previa anticipación a los eventos, a su 

suplente, dónde debe cubrir, cuando por fuerza mayor o traslape de actividades laborales 

a él no le sea posible asistir. 

c) El delegado de planificación de carreras/oficinas administrativas es responsable de cumplir, 

en tiempo, calidad y cantidad la información que le sea solicitada por la Coordinadora de 

Planificación de CUNORI, del Campus Central o autoridades USAC, relacionado con la 

planificación del área que representa. 

d) La Coordinadora de Planificación debe reportar de forma oportuna al jefe inmediato y a 

Consejo Directivo el incumpliendo del delegado. 

e) El delegado de planificación de cada área debe socializar (elaborar en conjunto cuando 

corresponda) toda la información relativa a la planificación del área con el Coordinador de 

Carrera y el resto del personal del área. 

f) El nombramiento de delegados de planificación de representación de las áreas y oficinas 

administrativas de CUNORI tendrá fecha de inicio pero no de término de representación, 

debido a que es necesario adquirir experiencia en el proceso de planificación y dar 

seguimiento al mismo, ya que nombrar personal por periodos limita el seguimiento de los 

miembros. 

g) El delegado de planificación de cada oficina administrativa es responsable del control y 

archivo de todos los documentos generados, relacionados con la planificación de su área. 

h) El delegado de planificación de cada carrera u oficina administrativa (cuando no sea ni el 

jefe de la oficina o coordinador de carrera) debe consultar con su jefe inmediato o superior 

para la toma de decisiones que competan al área que representa y que dicha decisión 

implique cambios en las actividades ya programadas por todo el personal o instrucciones 

emanadas por las funciones que realice. 

 

3.2 Formularios: N/A 
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3.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Coordinadora de Planificación CUNORI 

Título del Procedimiento: Nombramiento de Delegados de Carreras y oficinas administrativas para la 
Coordinadora de Planificación 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: Ninguno 

Inicia: Miembros de Consejo Directivo Termina: Miembros de Consejo Directivo 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

CUNORI 

Miembros de 
Consejo Directivo 

1 

Solicita propuesta de dos personas por 
carrera/oficina administrativa para nombramiento 
como delegado ante la Coordinadora de 
Planificación. 

Coordinador de 
Carrera/Jefe Oficina 

2 
Recibe solicitud de propuesta para nombramiento de 
personal. 

3 
Analiza y verifica carga académica o administrativa 
según corresponda. 

4 Remite oficio con nombres del personal propuesto. 

Miembros de 
Consejo Directivo 

5 Recibe propuesta de personal. 

6 
Emite resolución de nombramiento como delegados 
ante la Coordinadora de Planificación de CUNORI. 

7 

Traslada 
Producción: 
1/4 original: Delegado nombrado 
2/4 copia: Coordinador de carrera o Jefe de oficina 
3/4 copia: Coordinadora de Planificación CUNORI 
4/4 copia: Archivo Consejo Directivo 
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3.4 Diagrama de Flujo 
Universidad de San Carlos de Guatemala

Centro Universitario de Oriente -CUNORI-

Nombre de la Unidad Administrativa: Coordinadora de Planificación CUNORI 
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Elaborado por: Enlace CUNORI ante DDO                      Página 1 de 1 
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6.8 AUDIOVISUALES 
 

1) Préstamo de equipo audiovisual para el uso interno 

2) Alquiler de togas propiedad del Centro Universitario  

3) Mantenimiento de toga propiedad del Centro Universitario 
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1. PRÉSTAMO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA EL USO INTERNO  
 

1.1 Normas Específicas 
 

a) El Auxiliar de Medios Audiovisuales debe prestar equipo audiovisual para uso interno 

únicamente al usuario que presenten documento, con carné universitario vigente, DPI, o 

cualquier otro que contenga fotografía. 

b) El Auxiliar de Medios Audiovisuales debe velar que los usuarios proporcionen los datos 

necesarios para la prestación de equipo audiovisual de manera interna. 

c) El Auxiliar de Medios Audiovisuales debe velar que la devolución del equipo audiovisual 

prestado, tenga las mismas condiciones de entrega al usuario. 

 

1.2 Formularios 

 

1.2.1 Vale de préstamo de equipo audiovisual Form. AV-CUNORI 01 
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1.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Audiovisuales 

Título del Procedimiento: Préstamo de equipo audiovisual para el uso interno 

Hoja No. 1 de 1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Interesado  Termina: Auxiliar de medios audiovisuales. 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

  
Interesado 

1 
Se presenta en oficina y solicita el equipo audiovisual 
que necesita. 

2 Proporciona datos personales. 

Audiovisuales 
Auxiliar de Medios  

Audiovisuales 
3 

Llena el Form. AV-CUNORI 01 ñVale de préstamo de 
equipo audiovisualò y entrega al interesado. 

 CUNORI Interesado 4 

Revisa los datos, firma y proporciona carné 
universitario (vigente), DPI, u otro documento de 
identificación personal que contenga fotografía. 
Entrega. 

 Audiovisuales  
  

Auxiliar de medios  
Audiovisuales  

5 
Recibe, revisa que los datos estén completos y 
archiva temporalmente Form. AV-CUNORI 01 y 
documento de identificación. 

6 
Elige el equipo y lo entrega al solicitante para 
préstamo. 

Interesado  7 
Recibe el equipo, lo utiliza y lo devuelve en fecha 
estipulada.  

Audiovisuales 
Auxiliar de Medios  

Audiovisuales 

8 
Recibe el equipo y revisa que esté en las mismas 
condiciones en que fue entregado. 

9 
Devuelve documento de identificación al interesado y 
coloca el equipo en el lugar correspondiente. 
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2. ALQUILER DE TOGAS PROPIEDAD DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
 

2.1 Normas Específicas 
 

a) Para solicitar el alquiler de toga al Encargado de Medios Audiovisuales, debe utilizarse el 

Form. AV-CUNORI 02 ñVale de alquiler de togaò. 

b) El valor de alquiler de toga para estudiantes graduandos del Centro Universitario de Oriente 

es de Q.50.00.  

c) El valor de alquiler de toga para profesionales que no sean profesores de este Centro 

Universitario es de Q.70.00. 

d) Las autoridades y profesores de este Centro Universitario, quedan exentos del pago de 

alquiler de togas.  

e) El estudiante graduando debe dejar como depósito cané vigente u otro documento de 

identificación con fotografía.  

f) Los profesionales que no sean profesores de este Centro Universitario, deben presentar su 

constancia de colegiado activo.  

g) Toda solicitud de alquiler de toga, debe adjuntar al Fom. AV-CUNORI 02 ñVale de alquiler 

de togaò, la boleta de pago realizado en el banco respectivo.  

h) Los usuarios deben solicitar el alquiler de toga con dos días de anticipación al protocolo de 

graduación. 

i) Los estudiantes y profesores deben devolver la toga, treinta minutos después de la 

finalización del acto de graduación, en el área de audiovisuales. 

j) Los usuarios externos del Centro Universitario deben de devolver la toga dos días después 

del acto de graduación. 

 

2.2 Formularios 

 

2.2.1 Vale de alquiler de toga Form. AV-CUNORI 02 
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2.3 Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Audiovisuales 

Título del Procedimiento: Alquiler de togas propiedad del Centro Universitario 

Hoja No. 1 de  1 No. de Formularios: 1 

Inicia: Usuario Termina: usuario  

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

 Usuario  1 
Se presenta en oficina de Audiovisuales y solicita el 
alquiler de toga. 

 Audiovisuales  
Auxiliar de Medios  

Audiovisuales 
2 

Indica el pago a realizar según cantidad de togas a 
utilizar 

 Usuario 

3 

Ingresa a página Web https://siif.usac.edu.gt/pago 
usac/faces/menu/sgi_inicio.jsp y genera boleta de 
pago según corresponda. 

4 Realiza pago en bancos autorizados. 

5 
Efectuado el pago, se dirige con el Auxiliar de Medios 
Audiovisuales y presenta recibo de pago. 

6 Proporciona datos personales 

Audiovisuales 
Auxiliar de Medios  

Audiovisuales 
7 

Recibe recibo de pago y llena el Form. AV-CUNORI 
02 ñVale de alquiler de togaò. 

Usuario 8 
Revisa los datos, firma y entrega junto con el 
documento de identificación con fotografía y 
constancia de colegiado activo si corresponde. 

Audiovisuales 
Auxiliar de Medios  

Audiovisuales  

9 
Recibe, revisa que los datos estén completos y 
archiva Form. AV-CUNORI 02 junto con el recibo de 
pago y documento de identificación. 

10 
Se dirige a los estantes de las togas y se la entrega al 
usuario. 

Usuario 
11 Recibe la toga y la utiliza. 

12 Finalizado el uso de la toga, la devuelve.  

 Audiovisual 
Auxiliar de Medios  

Audiovisuales 
13 

Recibe la toga, la revisa que este en las mismas 
condiciones de entrega y coloca en el estante 
correspondiente. Devuelve documento de 
identificación. 

  Usuario 14 Recibe documento de identificación. 
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2.4 Diagrama de Flujo 
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